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LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, NOMENCLATURA 
DE CALLES DE LA ETAPA 1 Y LA DENOMINACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO 
HABITACIONAL POPULAR “REAL SOLARE 4”, UBICADO EN LA PARCELA 20 
Z-1 P1/1, DEL EJIDO EL COLORADO EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO. 
(SEGUNDA PUBLICACIÓN)

GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES

2018-2021

C. Enrique Vega Carriles, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
31, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago 
de su conocimiento:

Que en Sesión Ordinaria de fecha 07 de agosto de 2020, el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Querétaro, aprobó la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Nomenclatura de Calles de la Etapa 1 y la Denominación del 
Fraccionamiento Habitacional Popular “REAL SOLARE 4”, ubicado en la 
Parcela 20 Z-1 P1/1, del Ejido El Colorado en el Municipio de El Marqués, 
Qro, de la forma siguiente:

“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 
V, INCISOS A) Y D), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 
FRACCIÓN III, 156 CUARTO PARRAFO,  157, 158, 159 DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE 
AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1.- Mediante oficios No. SAY/DT/3237/2019-2020, se remitio la petición 
realizada por el Ing. José Alejandro Guevara Márquez, Representante Legal 
de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de C.V., referente a la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles de la 
Etapa 1 y la denominacion del fraccionamiento habitacional popular “REAL 
SOLARE 4”, ubicado en la Parcela 20 Z-1 P1/1, del Ejido El Colorado con 
Clave Catastral 110303507023999, en el  Municipio de El Marqués, Qro., 
para la emision de opinion tecnica.

2.- Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Opinión técnica con 
número de folio 11/2020, mediante oficio suscrito por el Secretaria de 
Desarrollo Sustentable, respecto de la petición presentada por el Ing. 
Ing. José Alejandro Guevara Márquez, Representante Legal de Promotora 
de Viviendas Integrales, S.A. de C.V., referente a la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización y Nomenclatura de Calles de la Etapa 1 y la 
denominacion del fraccionamiento habitacional popular “REAL SOLARE 4”, 
ubicado en la Parcela 20 Z-1 P1/1, del Ejido El Colorado con Clave Catastral 
110303507023999, en el  Municipio de El Marqués, Qro.

Documento en que se establece opinion tecnica como procedente, mismo 
que se inserta a continuación: 

...”

 

OPINIÓN TÉCNICA

 

PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS

 
 

FOLIO:11/2020

 

INTERESADO: 
ING. JOSÉ ALEJANDRO GUEVARA MÁRQUEZ,  
REPRESENTANTE LEGAL DE PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES, S.A. DE C.V.
DIRECCI

Ó
N:

CIRCUITO ÁLAMOS N o. 5 1, C OLONIA Á LAMOS SEGUNDA   
SECCIÓN, C.P. 76160, SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

NOTA DE TURNO: 901/2020 

FECHA DE SOLICITUD: 29 de julio de 2020 

FECHA DE ATENCI
Ó

N: 31 de julio de 2020 

SOLICITUD: 

El Ing. José Alejandro Guevara Márquez, Representante Legal de Promotora 
de Viviendas Integrales, S. A. de C.V., en el cual solicita se le autorice la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 1 del 
fraccionamiento denominado “REAL SOLARE 4”, el cual se ubica en la 
Parcela 20 Z-1 P1/1, del Ejido El Colorado, perteneciente a este Municipio de 
El Marqués, Qro., con una superficie de 80,621.199 m2, con Clave Catastral 
110303507023999.

DIAGNÓSTICO:

I. Mediante oficio SAY/DT/3237/2019-2020 ingresado ante esta Secretaría 
en fecha 29 de julio de 2020, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. 
Rodrigo Mesa Jiménez, solicitó la Opinión Técnica correspondiente a 
la petición realizada por el Ing. Ing. José Alejandro Guevara Márquez, 
Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales, S.A. de 
C.V., referente a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de Calles de la Etapa 1 del Fraccionamiento Habitacional 
Popular denominado “REAL SOLARE 4”, ubicado en la Parcela 20 Z-1 
P1/1, del Ejido El Colorado con Clave Catastral 110303507023999, en el  
Municipio de El Marqués, Qro.

II. Mediante oficio ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento en 
fecha 24 de julio de 2020, el Ing. José Alejandro Guevara Márquez, 
Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales, S. A. de 
C.V., referente a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de Calles de la Etapa 1, del Fraccionamiento Habitacional 
Popular denominado “Real Solare 4”, ubicado en la Parcela 20 Z-1 
P1/1, del Ejido El Colorado con Clave Catastral 110303507023999 en el  
Municipio de El Marqués, Qro., para lo cual anexa copia de la siguiente 
información:

• Copia simple de la Escritura Pública No. 62,074 de fecha 27 de 
septiembre de 2002, mediante la cual se protocolizó la constitución 
de la sociedad mercantil anónima de capital variable denominada 
Promotora de Viviendas Integrales, S. A. de C.V., la cual se encuentra 
registrada con el folio 281R0QT9, ante la Secretaria de Relaciones 
Exteriores.

• Copia simple de la Escritura Pública No. 78,381 de fecha 09 de mayo 
de 2016, mediante la cual el Sr. Arquitecto Sergio Leal Aguirre, en su 
carácter de apoderado legal de Promotora de Viviendas Integrales, 
S. A. de C. V., otorga el poder general limitado a favor del Sr. José 
Alejandro Guevara Márquez, para pleitos y cobranzas, con todas las 
facultades generales y aún las especiales que requieran cláusula 
especial conforme a la ley, para administrar bienes y para ejercer 
actos de riguroso dominio.

• Copia de Identificación Oficial vigente del Ing. José Alejandro Guevara 
Márquez.

• Copia de Credencial del Arq. Miguel Angel Villegas Monroy como 
Director Responsable de Obra vigente.

• Copia del Recibo No. C70-15691, respecto al pago de Impuesto Predial 
Vigente.

• Copia simple de la escritura pública No. 13,597, de fecha 13 de agosto 
de 2015, mediante la cual se celeba un contrato de compraventa a 
plazos con reserva de dominio.

• Copia simple de la escritura pública No. 14,574, de fecha 13 de noviembre 
de 2015, mediante la cual se hace constar la cancelación de reserva 
de dominio a favor de Promotora de Viviendas Integrlaes, S. A. de C.V.
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III. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de diciembre de 2017, 
el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro autorizó el Cambio de Densidad 
de Uso de Suelo Habitacional del predio identificado como Parcela 20 
de la Zona 1 P1/1, Ejido El Colorado, perteneciente a este Municipio de 
El Marqués, Qro., con una superficie de 80, 499.30 m2, actualmente 
cuenta con un Uso de Suelo Habitacional con Densidad de 300 Hab/
Ha., con Comercio y Servicios a Mediano Plazo (H3CS-MP) y la densidad 
que se pretende para el mismo es de Uso de Suelo Habitacional con 
Densidad de 500 Hab/Ha., con Comercio y Servicios (H5CS), ubicado en 
este Municipio de El Marqués, Qro.

IV. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de Febrero del 2018, el 
H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó la actualización de Montos 
de pago de derechos autorizada del acuerdo de cabildo, aprobado el 15 
de diciembre del 2017.

• Que una vez revisado los Acuerdos de Cabildo señalados en el numeral 
inmediato anterior, a efecto de verificar el cumplimiento de las 
condicionantes señaladas del mismo, se encontró lo siguiente:

• En seguimimiento a lo establecido dentro del ACUERDO PRIMERO, de la 
Sesión Ordinaria de fecha 21 de febrero de 2018, el interesado exhibe 
los Recibo de Ingresos con Nos. de Serie y Folio C72-2492, C72-2493, 
ambos de fecha 28 de marzo de 2018.

V. En seguimiento a lo establecido dento del ACUERDO SEGUNDO, de 
la Sesión Ordinaria de fecha 15 de diciembre de 2017, el interesado 
presenta lo siguiente:

A. Copia simple de la Escritura Pública No. 55,208 de fecha 01 de 
junio del 2018, mediante la cual se protocolizó el Acuerdo que en 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de diciembre de 2017, el H. 
Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., otorgó la Autorización 
del Cambio de Uso de Suelo Habitacional con densidad de 300 Hab/
Ha., a 500 Hab/Ha., para el Predio identificado como Parcela 20 
Z-1 P1/1, del Ejido El Colorado, la protocilización del Acuerdo que en 
SesiónOrdinaria de Cabildo de fecha 21 de febrero de 2018, mediante 
el cual aprobó la actualización de Montos de pago de derechos 
autorizada del acuerdo de cabildo, aprobado el 15 de diciembre del 
2017 y la protocolización del plano de Deslinde Catastral. 

B. Copia simple de plano de Deslinde Catastral con folio DT2017183 de 
fecha 19 de abril de 2018.

C. Mediante oficio No. B00.921.04.-01285, de fecha 13 de junio de 2018, 
la Comisión Nacional del Agua, emite conclusiones derivadas del 
estudio hidrológico, para el predio denominado Parcela 20 Z1 P1/1, del 
ejido El Colorado, Municipio de El Marqués, Qro.

D. Mediante oficio No. SEDESU/110/2019, de fecha 25 de marzo de 
2019, la Secretaria de Desarrollo Sustentable autoriza en Materia 
de Impacto Ambiental su procedencia, para la construcción de un 
desarrollo habitacional con un total de 806 viviendas, la cual se 
encuentra vigente.

E. Copias simples de las Factibilidades de Servicios de Agua Potable, 
Drenaje Sanitario y Pluvial con No. Oficio DDDF/0160/2020, de 
fecha 04 de febrero del 2020, DDDF/0457/2020, DDDF/0459/2020, 
DDDF/0460/2020, DDDF/0462/2020, DDDF/0463/2020 y 
DDDF/0465/2020, todas de fecha 17 de marzo del 2020, para un total 
de 5928 viviendas.

F. Copia simple de Factibilidad de Servicios de Energía Eléctrica mediante 
Oficio No. DP1008/17, emitidad por la Comision Federal de Electricidad 
(CFE).

G.El Interesado presenta copia simple de los proyectos aprobados por 
parte de la Comisión Estatal de Aguas (CEA), referente a las redes 
generales de agua potable y drenaje sanitario con Número de 
Registro 20/135.

H. El interesado presenta copia simple de los proyectos registrados

I. Copia de los Proyectos de Visto Bueno para trámites ante otras 
dependencias, emitidos por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), para la Red Subterránea de Baja Tensión, Red 
Subterránea de Media Tensión y Alumbrado Público.

J. Copia simple de Dictamen de Uso de Suelo con No. de Oficio: DDU/
CDI/0215/2019, de fecha 06 de febrero de 2019.

K. Copia simple de Visto Bueno a Proyecto de Lotificación mediante folio: 
864/2019-CDI, de fecha 27 de febrero de 2020.

L. Copia simple de oficio No. SSPYTM-DJCM-2154-2019, de fecha 04 de 
noviembre de 2019, emitido por la Secretaría de Seguridad Pública 
y Tránsito del Municipio de El Marqués, Qro., en el cual cita que se 
cumplen los requerimientos relativos al acceso al predio por las calles 
Bruma y Australis del Fraccionamiento “Real Solare 3”.

M. Copia simple de los oficios No. SSPYTM-DJCM-1178-2019, SSPYTM-
DJCM-1179-2019, ambos de fecha 22 de julio de 2019, emitido por 
la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de El 
Marqués, Qro., en el cual remite anexo el plano sellado referente a la 
señalética vertical y horizontal.

VI. El interesado presenta la Bitacora de Obra para la autorización en 
analisis firmada por el Representante Legal Ing. José Alejandro Guevara 
Márquez y el Arq. Miguel Angel Villegas Monroy, quien funge como 
Director Responsable de Obra del proyecto.

VII. Que el interesado presenta el presupuesto actualizado de las obras 
de urbanización para la totalidad de la Etapa 1, por el monto de 
$9,562,189.68 (Diecinueve millones trescientos cuarenta y un mil 
seiscientos cuatro pesos 05/100 M.N). 

VIII. Que derivado de la visita de obra realizada el día 30 de julio de 2020 
por personal de la Coordinación de Inspección adscrita a la Secretaría 
ñy de acuerdo al reporte presentado, se establece que las obras de 
urbanización correspondientes a las etapas que nos ocupan cuentan 
con un porcentade en su Etapa 1 del 30%.

IX. Que la propuesta presentada por la interesadapra la Nomenclatura 
Oficial de Vialidades generadas dentro de la Etapa 1 del fraccionamiento 
que nos ocupa es la siguiente:

NOMBRE

CALLE BRUNA

CALLE LIMBUS

CALLE AUSTRALIS

TOTAL

PROPUESTA DE NOMENCLATURA OFICIAL DE VIALIDADES ETAPA 1

LONGITUD EN METROS 
LINEALES

221.160

149.205

223.911

594.276

X. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de julio del 2020, el 
H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro autorizó la permuta para el el Lote 
7 de la Manzana 6, de la Etapa II, del Fraccionamiento Habitacional 
Popular denominado “Residencial del Parque”, con una superficie 
de 2,269.82 m2; sea considerado como superficie de donación 
por concepto de equipamiento a favor de “Promotora de Viviendas 
Integrales, S.A. de C.V.”, dentro del Proyecto Habitacional Real Solare, 
para subsecuentes autorizaciones, concretamente Real Solare 4, dicha 
superficie corresponde al 2.82%, del 10% de la superficie total del 
predio identificado como Parcela 20 de la Zona 1 P1/1, Ejido El Colorado, 
perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie 
total de 80,621.199 m2, donde se pretende ubicar el desarrollo 
inmobiliario que nos ocupa; y donde se describe que en el plano de 
zonificación secundaria del Programa Parcial de Desarrollo Cañada-
Saldarriaga, Municipio de El Marqués, Qro., existe el trazo esquemático 
de una estructura vial propuesta, con lo que se afecta con una vialidad 
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al lote que se cita lineas arriba.

XI. Que una vez revisado el Acuerdo de Cabildo señalado en el numeral 
inmediato anterior, a efecto de verificar el cumplimiento de las 
condicionantes señaladas del mismo, se encontró lo siguiente:

• En seguimimiento a lo establecido dentro del ACUERDO QUINTO, de la 
Sesión Ordinaria de fecha 16 de Julio de 2020, el interesado exhibe el 
Recibo de Ingresos con No. de Serie y Folio f17-676, de fecha 30 de 
julio de 2020.

XII. Por lo antes expuesto se verificó que la obligación por parte del 
desarrollador respecto a la transmisión de áreas de donación en 
cumplimiento a lo establecido dentro del Artículo 156 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, de las cuales pretende dar cumplimiento 
conforme a las siguientes tablas, en caso de aprobarse.

CONCEPTO SUPERFICIE (m²)

DONACION OTORGADA EN FRACC. REAL SOLARE 4 5,792.367              

DONACION PARA VIALIDAD EN EL FRACC. RESIDENCIAL 
DEL PARQUE

2,269.820              

TOTAL 8,062.187                     

TABLA DE CUANTIFICACIÓN DE DONACIÓN             
FRACCIONAMIENTO REAL SOLARE 4

OPINIÓN:

1. Con base en los antecedentes descritos y documentación presentada 
ante esta Secretaría para el análisis de lo solicitado, Así mismo, 
considerando que existe el compromiso por parte del desarrollador a 
dar seguimiento y cumplimiento a la totalidad de los requerimientos, 
esta Secretaría considera procedente lo solicitado por el Ing. José 
Alejandro Guevara Márquez, Representante Legal de Promotora de 
Viviendas Integrales, S.A. de C.V., referente a la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización, Nomenclatura de Calles de la Etapa 1 y 
la Denominación del Fraccionamiento Habitacional Popular “REAL 
SOLARE 4”, ubicado en la Parcela 20 Z-1 P1/1, del Ejido El Colorado 
en el  Municipio de El Marqués, Qro., siempre y cuando se dé 
cumplimiento a lo siguiente:

2. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso 
a, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por concepto 
de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico).

Habitacional Popular 6.50 UMA
Verificación Fisica y/o Documental

3. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, Fracción IV, Numeral 
10, Inciso b, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos 
correspondientes por concepto de elaboración de Opinión Técnica para 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Fraccionamientos.

Habitacional Popular 67.37 UMA

Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de Fraccionamientos

4. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 

Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, Fracción IV, Numeral 
10, Inciso c, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos 
correspondientes por concepto de Opinión Técnica referente a los 
Avances de obras de urbanización de Fraccionamientos.

Habitacional Popular 67.37 UMA

Opinión Técnica Referente a los Avances de Obras de 
Urbanización de Fraccionamientos

5. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2020” Artículo 24, Fracción IV, Numeral 11, se 
deberá cubrir ante la Tesorería Municipal los derechos por supervisión 
de Obras de Urbanización hacienden a las cantidades de:

$9,562,189.68 x 1.5% $143,432.85
$143,432.85

Supervisión de Obras de Urbanización Etapa 1

6. El desarrollador deberá cubrir la multa correspondiente de conformidad 
al Artículo 192, Fracción I del Reglamento de Fraccionamientos y 
Desarrollos en Condominio las cuales hacienden a las cantidades de:

CALCULO DE MULTA EQUIVALENTE AL 0.075 % SOBRE EL 
PRESUPUESTO DE OBRA DE URBANIZACIÓN. COSTO

Etapa 1 (0.075% x $9,562,189.68) $7,171.64
TOTAL $7,171.64

7. Por derechos de Nomenclatura Oficial de Vialidades de fraccionamientos 
y condominios, se pagará por cada metro lineal:

NOMBRE DE LA VIALIDAD FORMULA SUBTOTAL
CALLE BRUNA 0.12 UMA X LONGITUD 2,305.73

CALLE LIMBUS 0.12 UMA X LONGITUD 1,555.55

CALLE AUSTRALIS 0.12 UMA X LONGITUD 2,334.41

TOTAL 6,195.68

NOMENCLATURA DE CALLES ETAPA 1

149.205

LONGITUD

221.160

223.911

8. Deberá transmitir a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro” las 
superficies de donación descritas a continuación:

• Etapa 1
Donación Plazas o espacios públicos
Manzana 2ª Lote 02, Donación Plazas o espacios públicos con superficie 
de: 806.222 m2

• Donación Áreas Verdes
Manzana 2ª Lote 03 Donación área verde con superficie de: 3,224.852 
m2

• Donación Equipamiento Urbano
Manzana 2ª Lote 01 Donación Equipamiento Urbano con superficie de: 
1,761.293 m2

• Vialidades.
Por concepto de Banquetas la superficie de: 2,111.442 m2
Por concepto de Arroyo Vehicular la superficie de: 7,197.165 m2

9. Por otro lado, el desglose de superficies que conforman el 
fraccionamiento, así como el resumen de Etapas y cuadro general de 
superficies de la totalidad del fraccionamiento, quedan descritos de la 
siguiente manera.
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SUPERFICIE 
m²

%
NÚM. 
LOTES

NÚM. 
VIV.

SUPERFICIE 
m²

%
NÚM. 
LOTES

NÚM. 
VIV.

SUPERFICIE 
m²

%
NÚM. 
LOTES

NÚM. 
VIV.

SUPERFICIE m² %
NÚM. 
LOTES

NÚM. 
VIV.

SUP. VENDIBLE HABITACIONAL 27,197.209     64.30% 25 416 15,074.044     100.00    3 119 23,248.972     100.00% 8 271 65,520.225      81.27% 36 806    
EQUIPAMIENTO 
URBANO 1,761.293        4.16% 1 0

0 0%
0 0

0 0%
0 0

1,761.293        2.18% 1 -     

PLAZAS O ESPACIOS 
PÚBLICOS 806.222           1.91% 1 0

0 0%
0 0

0 0%
0 0

806.222            1.00% 1 -     

ÁREAS VERDES
3,224.852        7.62% 1 0

0 0%
0 0

0 0%
0 0

3,224.852        4.00% 1 -     

BANQUETAS 2,111.442        4.99% 0 0 0 0% 0 0 0 0% 0 0 2,111.442        2.62% 0 -     
ARROYO VEHICULAR 7,197.165        17.02% 0 0 0 0% 0 0 0 0% 0 0 7,197.165        8.93% 0 -     
TOTAL GENERAL   42,298.183 100.00% 28 416   15,074.044   100.00 3 119   23,248.972 100% 8 271 80,621.199  100.00% 39 806  

CONCEPTO
RE

SU
M

EN
 G

EN
ER

AL
 

SUP. VIALIDAD

ETAPA 1 ETAPA 2 ETAPA 3 TOTAL

DONACIÓN 

No.MANZANA LOTE NUMERO SUPERFICIE EN m² USO DE SUELO
No.VIV. 

POPULAR
ETAPA

01 4,855.369                 HABITACIONAL 44 1
02 4,372.821                 HABITACIONAL 72 1
03 3,931.269                 HABITACIONAL 66 1
04 3,818.546                 HABITACIONAL 66 1
05 3,705.823                 HABITACIONAL 66 1
06 3,702.909                 HABITACIONAL 66 3
07 2,259.717                 HABITACIONAL 36 3
08 3,441.916                 HABITACIONAL 52 3
09 3,131.753                 HABITACIONAL 32 3
10 2,930.918                 HABITACIONAL 30 3
11 2,786.086                 HABITACIONAL 20 3
12 2,574.913                 HABITACIONAL 19 3
13 2,420.760                 HABITACIONAL 16 3

SUBTOTAL 13 43,932.800         585

01 1,761.293                 
DONACION (EQUIPAMIENTO 

URBANO)
-

1

02 806.222                    
DONACION (PLAZAS O 
ESPACIOS PÚBLICOS)

-
1

03 3,224.852                 DONACION (ÁREAS VERDES) - 1
04 7,949.690                 HABITACIONAL 49 2
05 4,529.805                 HABITACIONAL 44 2
06 2,594.549                 HABITACIONAL 26 2
07 2,079.605                 HABITACIONAL 42 1
08 2,597.776                 HABITACIONAL 42 1
09 102.000                    HABITACIONAL 1 1
10 102.000                    HABITACIONAL 1 1
11 102.000                    HABITACIONAL 1 1
12 102.000                    HABITACIONAL 1 1
13 102.000                    HABITACIONAL 1 1
14 102.000                    HABITACIONAL 1 1
15 102.000                    HABITACIONAL 1 1
16 102.000                    HABITACIONAL 1 1
17 102.000                    HABITACIONAL 1 1
18 102.000                    HABITACIONAL 1 1
19 102.000                    HABITACIONAL 1 1
20 102.000                    HABITACIONAL 1 1
21 102.000                    HABITACIONAL 1 1
22 102.000                    HABITACIONAL 1 1
23 102.000                    HABITACIONAL 1 1
24 102.000                    HABITACIONAL 1 1
25 102.000                    HABITACIONAL 1 1
26 102.000                    HABITACIONAL 1 1

SUBTOTAL 26 27,379.792         221
TOTAL 39 71,312.592         806

FRACCIONAMIENTO REAL SOLARE 4

MANZANA 1.a

MANZANA 2.a
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10. Debera presentar ante la Secretaría de Obras Públicas y Servicios 
Públicos Municipales en un máximo de 60 días naturales, la propuesta 
de los proyectos para la habilitación en las áreas de donación 
destinadas a equipamiento urbano, áreas verdes y plazas o espacios 
públicos del fraccionamiento en estudio, Así mismo deberá atender lo 
establecido dentro del Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de julio de 2020.
del fraccionamiento que nos ocupa.

11. Deberá presentar en un máximo de 60 días naturales la opinión técnica 
en base al atlas de Riesgos Municipal, emitido por la Coordinación de 
Protección Civil Municipal. del fraccionamiento que nos ocupa.

12. Deberá de revisarse al momento de detonar los lotes condominales que 
conforman el fraccionamiento el debido cumplimiento de lo siguiente:

• Toda vez que es un Fraccionamiento de macrolotes, con fundamento 
en el artículo 179 del Código Urbano del estado de Querétaro, en los 
mismos se podrán edificar condominios, siempre y cuando cumplan 
con las disposiciones establecidas en el Código para su constitución.

• Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los 
coeficientes, compatibilidades de uso, restricciones, condicionantes 
y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso 
que le corresponda conforme a su ubicación.

• Es obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de las 
obras de urbanización y servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en 
tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente.

• El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras 
de urbanización e infraestructura necesarias para la zona de influencia 
que en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro. y/o por esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal.

• Es responsabilidad del desarrollador contar con las demás autorizaciones, 
licencias y permisos que sean necesarios en términos de la normatividad 
federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del 
desarrollo inmobiliario.

13. Es responsabilidad del desarrollador cumplir con todas y cada una de 
las condicionantes señaladas dentro de las factibilidades condicionadas 
de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitidas 
por la Comisión Estatal de Aguas, así como las que se le indiquen dentro 
de las renovaciones de las mismas.

14. En caso de autorizarse la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
solicitada, correspondiente a las Etapas 1 del fraccionamiento 
denominado “Real Solare 4”; esta tendrá una vigencia de DOS AÑOS, 
contados a partir del inicio de su vigencia, de Conformidad al Artículo 
146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 

15. La presente Opinión Técnica se emite en la esfera de competencia de 
esta Secretaría y de conformidad con el Artículo 8 del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Querétaro, dejando a consideración de los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano; para que, de considerarlo procedente 
se someta a Sesión de Cabildo para su autorización...”

3.- Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del Ing. José Alejandro 
Guevara Márquez, Representante Legal de Promotora de Viviendas 
Integrales, S. A. de C.V., en el cual solicita se le autorice la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 1 del fraccionamiento 
denominado “REAL SOLARE 4”, el cual se ubica en la Parcela 20 Z-1 P1/1, del 
Ejido El Colorado, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., con 
una superficie de 80,621.199 m2, con Clave Catastral 110303507023999. 
Documento en que se establece opinion tecnica como procedente, para su 
análisis, discusión y posterior emisión de dictamen.

CONSIDERANDO

Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la 
utilización del suelo que se encuentra ubicado dentro del territorio de 
su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los planes de desarrollo urbano municipal.
El Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo 
Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios 
y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de 
modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones 
o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que 
permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de 
interés social que les afecte, entre otras.

La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus 
artículos 121 al 128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano 
Municipal. del fraccionamiento que nos ocupa.

Las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden 
ser solicitadas por todo aquel particular que acredite su legítimo interés 
jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro. 

Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra 
dedicado o se pretende dedicar un predio debido a su conformación física, 
crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, sociales y 
demográficos, entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido 
a estas u otras circunstancias. 

Realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora 
el presente dictamen, en base a la Opinión Técnica emitida por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, respecto del Ing. José Alejandro Guevara 
Márquez, Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales, S. A. 
de C.V., en el cual solicita se le autorice la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización para la Etapa 1 del fraccionamiento denominado “REAL 
SOLARE 4”, el cual se ubica en la Parcela 20 Z-1 P1/1, del Ejido El Colorado, 
perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 
80,621.199 m2, con Clave Catastral 110303507023999. Documento en 
que se establece opinion tecnica como procedente; ello conforme a lo 
dispuesto por el artículo 8 fracción IX, y último párrafo, del Reglamento 
de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El 
Marqués, que señalan:

“ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas 
para la ubicación de fraccionamientos y desarrollos en condominio:
II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanizacion…”
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que 
considere necesarias y que tengan relación directa con el proyecto del 
fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el 
debido cumplimiento del presente ordenamiento.
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la 
Comisión para la emisión del dictamen correspondiente…”

Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo que a la letra dice: 
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“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la 
información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de 
sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, 
quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos 
de su competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o 
remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el 
presente Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por 
parte de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área especializada 
en los asuntos urbanísticos…”

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 07 de agosto de 2020, el siguiente:

“…ACUERDO

PRIMERO. -  El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura de Calles de la Etapa 
1 y la Denominación del Fraccionamiento Habitacional Popular “REAL 
SOLARE 4”, ubicado en la Parcela 20 Z-1 P1/1, del Ejido El Colorado en el 
Municipio de El Marqués, Qro. En términos de la opinión técnica inserta en 
el antecedente 2 del presente dictamen.

SEGUNDO.- Con base en la Autorización realizada en el resolutivo anterior, 
el  desglose de superficies que conforman el fraccionamiento, asi como 
el resulemn de Etapas y cuadro general de superficies de la totalidad del 
fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente manera:

TERCERO. – La parte solicitante deberá dar cumplimiento a los siguientes 
5 cinco puntos, en términos de la Opinión Técnica transcrita en el 
ANTECEDENTE 2 (dos) del presente Acuerdo, en relación con el oficio 
presentado por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, debiendo presentar 
las constancias que así lo acrediten ante la Secretaría del Ayuntamiento y 
la Dirección de Desarrollo Urbano:

3.1   De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso 
a, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por concepto de 
Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico).

Habitacional Popular 6.50 UMA
Verificación Fisica y/o Documental

3.2 De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, Fracción IV, Numeral 
10, Inciso b, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos 
correspondientes por concepto de elaboración de Opinión Técnica para la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Fraccionamientos.

Habitacional Popular 67.37 UMA

Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de Fraccionamientos

3.3 De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, Fracción IV, Numeral 
10, Inciso c, se deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos 
correspondientes por concepto de Opinión Técnica referente a los Avances 
de obras de urbanización de Fraccionamientos.

Habitacional Popular 67.37 UMA

Opinión Técnica Referente a los Avances de Obras de 
Urbanización de Fraccionamientos

3.4 De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2020” Artículo 24, Fracción IV, Numeral 11, se deberá 
cubrir ante la Tesorería Municipal los derechos por supervisión de Obras de 
Urbanización hacienden a las cantidades de:

$9,562,189.68 x 1.5% $143,432.85
$143,432.85

Supervisión de Obras de Urbanización Etapa 1

3.5 El desarrollador deberá cubrir la multa correspondiente de conformidad 
al Artículo 192, Fracción I del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos 
en Condominio las cuales hacienden a las cantidades de:

CALCULO DE MULTA EQUIVALENTE AL 0.075 % SOBRE EL 
PRESUPUESTO DE OBRA DE URBANIZACIÓN. COSTO

Etapa 1 (0.075% x $9,562,189.68) $7,171.64
TOTAL $7,171.64

CUARTO. - La parte solicitante deberá de cubrir por derechos de 
nomenclatura Oficial de Vialidades de fraccionamientos y condominios, 
por cada metro lineal, lo siguiente:
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QUINTO. - La parte solicitante deberá transmitir a favor del Municipio de El 
Marques, Querétaro, las superficies de donación descrita a continuación:

SEXTO. – La parte solicitante debera presentar ante la Dirección de 
Obras Públicas y Servicios Públicos Municipales en un máximo de 60 días 
naturales, la propuesta de los proyectos para la habilitación en las áreas 
de donación destinadas a equipamiento urbano, áreas verdes y plazas o 
espacios públicos del fraccionamiento en estudio. Así como la propuesta 
de habilitacion pendiente dentro del Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de 
julio de 2020.

SEPTIMO. - La parte solicitante deberá presentar en un máximo de 60 días 
naturales la opinión técnica en base al atlas de Riesgos Municipal, emitido 
por la Coordinación de Protección Civil Municipal.

OCTAVO.- La Secretaría de Desarrollo Sustentable deberá de revisar 
al momento de detonar los lotes condominales que conforman el 
fraccionamiento, el debido cumplimiento de lo siguiente:

Toda vez que es un Fraccionamiento de macrolotes, con fundamento en 
el artículo 179 del Código Urbano del estado de Querétaro, en los mismos 
se podrán edificar condominios, siempre y cuando cumplan con las 
disposiciones establecidas en el Código para su constitución.

Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los 
coeficientes, compatibilidades de uso, restricciones, condicionantes y 
demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda 
conforme a su ubicación.

NOVENO. Es obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de 
las obras de urbanización y servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en 
tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro vigente.

DECIMO. El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en 
las obras de urbanización e infraestructura necesarias para la zona de 
influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro. y/o por esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal.

DECIMO PRIMERO. Es responsabilidad del desarrollador contar con las 
demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en 
términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en 
la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario. Para lo que la 
Secretaria de Desarrollo Sustentable, deberá señalar al solicitante cuales 
son estas autorizaciones, licencias y permisos necesarios. 

DECIMO SEGUNDO.- Es responsabilidad del desarrollador cumplir con todas 

y cada una de las condicionantes señaladas dentro de las factibilidades 
condicionadas de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial emitidas por la Comisión Estatal de Aguas, así como las que se le 
indiquen dentro de las renovaciones de las mismas.

DECIMO TERCERO. La Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para 
la Etapa 1 del fraccionamiento denominado “REAL SOLARE 4”, el cual se 
ubica en la Parcela 20 Z-1 P1/1, del Ejido El Colorado, perteneciente a este 
Municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 80,621.199 m2, con 
Clave Catastral 110303507023999; tendrá una vigencia de DOS AÑOS, 
contados a partir de la fecha de la segunda publicación en el periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” del presente 
acuerdo de Cabildo.

DECIMO CUARTO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del 
Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., y acreditado haber realizado 
los pagos de los derechos generados por la presente autorización, dentro 
de los plazos establecidos en el presente acuerdo, la Secretaría del 
Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante 
las instancias competentes, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la aprobación de éste acuerdo, para su publicación en 
dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante.
Así mismo, deberá publicarse el presente Acuerdo en dos de los diarios de 
mayor circulación en el Estado, con un intervalo de cinco días entre cada 
publicación, a costa del solicitante.

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal las constancias que acrediten el 
cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.

DECIMO QUINTO. - Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo 
no mayor a seis meses contados a partir de la segunda publicación 
del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, deberá protocolizarse e 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa 
del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal remitiendo las 
constancias que así lo confirmen.

DECIMO SEXTO. Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de 
que notifique el presente al Servicio Postal Mexicano, a la Dirección de 
Catastro del Gobierno de Estado de Querétaro, y a la Secretaria de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal a fin de que se hagan las modificaciones 
necesarias en los registros correspondientes.

DECIMO SEPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones 
y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, 
en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales a partir de su inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente 
Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, Desarrollo Urbano 
Municipal, y al solicitante para su cumplimiento...”

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA SIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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ATENTAMENTE

C. ENRIQUE VEGA CARRILES
PRESIDENTE

RÚBRICA

LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

RÚBRICA

(SEGUNDA PUBLICACIÓN)

ACUERDO QUE AUTORIZA LA RELOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO LA CUAL 
CONSISTE EN AJUSTE DE SUPERFICIES DE LAS ETAPA 1 Y 2, CREACIÓN DE ETAPA 
3 Y ETAPA 4; ASÍ COMO EL PERMISO DE VENTA DE LOTES DE LAS ETAPAS 3 Y 
4, DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “VILLAS DEL REFUGIO” LOCALIZADO 
EN EL PREDIO UBICADO EN CIRCUITO UNIVERSIDADES KM. 1, EX HACIENDA EL 
POZO, EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO. (SEGUNDA PUBLICACIÓN)

GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES

2018-2021

C. Enrique Vega Carriles, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
31, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago 
de su conocimiento:

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 07 de Agosto del 2020, el 
H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la 
Relotificación del Fraccionamiento la cual consiste en ajuste de superficies 
de las Etapa 1 y 2, creación de Etapa 3 y Etapa 4; así como el permiso de 
Venta de Lotes de las Etapas 3 y 4, del fraccionamiento denominado “Villas 
del Refugio” localizado en el predio ubicado en Circuito Universidades Km. 
1, Ex Hacienda El Pozo, en el Municipio de El Marqués, Qro., de la forma 
siguiente:
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 
V, INCISOS A) Y D), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1º, FRACCIÓN V, 140, 154, 156 y 157 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO APLICABLE; 62, 76 Y 105, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE 
AYUNTAMIENTO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Mediante oficio SAY/DT/2973/2019-2020 de fecha 08 de julio 
de 2020 el Secretario del Ayuntamiento el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, 
remitió a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, el escrito presentado por 
El Ing. José Lecona García, Representante Legal de Inmobiliaria Cordillera, 
S.A. de C.V., relativa a que se le autorice la Relotificación para la Etapa 
1, del fraccionamiento denominado “Villas del Refugio”, la cual consiste 
en eliminar el lote 12 de la manzana 1ª., con una superficie de terreno 
de 1,800.00 m2 y la autorización de la relotificación para la Etapa 2, 3 
y Venta Provisional de Lotes de las Etapas 2 y 3 del fraccionamiento en 
comento, sin embargo en base a la documentación ingresada por parte del 
interesado la petición correcta corresponde a lo siguiente: Autorización de 

Relotificación del Fraccionamiento la cual consiste en ajuste de superficies 
de las Etapa 1 y 2, creación de Etapa 3 y Etapa 4, así como el Permiso 
de Venta de Lotes de las Etapas 3 y 4, para el predio ubicado en Circuito 
Universidades Km. 1, Ex Hacienda El Pozo, del “Fraccionamiento Villas del 
Refugio”, en el Municipio de El Marqués, Querétaro.

SEGUNDO. Mediante escrito de fecha 03 de julio del 2020, el Ing. José 
Lecona García, Representante Legal de Inmobiliaria Cordillera, S.A. de C.V., 
solicita se le autorice la Relotificación para la Etapa 1, del fraccionamiento 
denominado “Villas del Refugio”, la cual consiste en eliminar el lote 12 
de la manzana 1ª., con una superficie de terreno de 1,800.00 m2 y la 
autorización de la relotificación para la Etapa 2, 3 y Venta Provisional de 
Lotes de las Etapas 2 y 3 del fraccionamiento en comento.

TERCERO. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Opinión Técnica, 
emitida por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, con folio 
10/2020, misma que se inserta a continuación:
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CUARTO. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del Ing. José Lecona García, 
Representante Legal de Inmobiliaria Cordillera, S.A. de C.V., solicita la 
Autorización de Relotificación de la Etapa 1, Renovación y Ampliación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura 
de Vialidades complementarias de la Etapa 1, para el predio ubicado en 
Circuito Universidades Km. 1, Ex Hacienda El Pozo, del “Fraccionamiento 
Villas del Refugio”, en el Municipio de El Marqués, Qro.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar 
la utilización del suelo que se encuentra ubicado dentro del territorio de su 
competencia territorial, así como participar en la formulación, expedición 
y modificación de los planes de desarrollo urbano municipal.

SEGUNDO. El Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de 
Desarrollo Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de 
estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular 
la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de 
modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones 
o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que 
permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de 
interés social que les afecte, entre otras.

TERCERO. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece 
en sus artículos 121 al 128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano 
Municipal.

CUARTO. Una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en 
concreto, se elabora el presente dictamen, en base a la Opinión Técnica 
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FACTIBLE emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable a la cual, se 
encuentra adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, descrita 
en el ANTECEDENTE TERCERO del presente Acuerdo; con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción IX, y último párrafo del Artículo 8, del Reglamento 
de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Qro. 

“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones 
técnicas para la ubicación de fraccionamientos y desarrollos en 
condominio:

I. a VIII…
IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes.
X a XIV…

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que 
considere necesarias y que tengan relación directa con el proyecto del 
fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el 
debido cumplimiento del presente ordenamiento.

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la 
Comisión para la emisión del dictamen correspondiente…”

Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo que a la letra dice: “…
Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la 
información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de 
sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, 
quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos 
de su competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o 
remitan la información que se requiera al respecto.…”, en consecuencia, 
el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable a la cual, se encuentra adscrita 
la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área especializada en los 
asuntos urbanísticos…”

Por lo anterior, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, en Sesión ordinaria de cabildo celebrada el 07 de agosto del 
2020, el siguiente:

“…ACUERDO:

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprueba la solicitud del 
Ing. José Lecona García, Representante Legal de Inmobiliaria Cordillera, 
S.A. de C.V., relativa a la Relotificación del Fraccionamiento la cual consiste 
en ajuste de superficies de las Etapa 1 y 2, creación de Etapa 3 y Etapa 4, 
estas últimas a una necesidad del proyecto y del desarrollador; así como 
el permiso de Venta de Lotes de las Etapas 3 y 4, del fraccionamiento 
denominado “Villas del Refugio” localizado en el predio ubicado en Circuito 
Universidades Km. 1, Ex Hacienda El Pozo, en el Municipio de El Marqués, 
Qro.; ello en términos del Dictamen Técnico emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal descrita en el ANTECEDENTE TERCERO, ya que 
es el área técnica especializada en la materia.

SEGUNDO. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, Fracción IV, 
Numeral 10, Inciso a, se deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, el importe por concepto de Inspección, 
verificación, física y/o documental (análisis técnico).

Habitacional popular 6.50 UMA
Verificación Fisica y/o Documental

TERCERO. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 

Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, 
Inciso j, se deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, el importe por concepto de Relotificación y por ajuste de 
medidas de fraccionamientos y condominios.

Habitacional Popular 78.60 UMA

Relotificación de Fraccionamientos

CUARTO. El interesado deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento 
y ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable previo a la detonación de 
cualquier otra etapa que pretenda generar ó la misma etapa 2, todas y 
cada una de las condicionantes previas en el Acuerdo de Cabildo de fecha 
11 de abril del 2019.

QUINTO. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal el Impuesto sobre Fraccionamientos 
conforme a las bases y procedimientos señalados en la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Querétaro, el cual causa cobro por m2 de área 
susceptible de venta de las superficies según el tipo de fraccionamiento, 
de acuerdo al Artículo 16, Fracción I, Numeral 1, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, conforme a las 
siguientes tablas: 

0.12 UMA ($86.88) X 20,270.09 M2 $211,327.85
TOTAL $211,327.85

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL 
(ETAPA 3)

0.19 UMA ($86.88) X 606.25M2 $10,007.49
TOTAL $10,007.49

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL            
(ETAPA 4)

SEXTO. En un plazo no mayor a 90 días naturales contados a partir del 
inicio de la vigencia de la presente autorización en caso de emitirse, el 
desarrollador deberá acreditar ante la Secretaria del Ayuntamiento y 
ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable contar con la siguiente 
documentación:

6.1. Presentar el proyecto de señaletica vertical y horizontal del 
fraccionamiento conforme a la Relotificación que nos ocupa, autorizado 
por la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

6.2. Presentar la renovación de la factibilidad de servicios de Agua 
Potable, Drenaje Sanitario y Pluvial emitida por parte organismo operador 
al fraccionamiento que nos ocupa, la cual deberá cubrir el total de las 
viviendas y lotes comerciales que se deriven de la presente relotificación.

6.3. Obtener la autorización definitiva del proyecto de Energía Eléctrica y 
Alumbrado público por parte de la Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.), 
los cuales deberán estar conforme al proyecto de Relotificación autorizado.

6.4. Deberá llevar a cabo la modificación de la escritura No. 36,064 de 
fecha 16 de febrero de 2017, a efecto de establecer la situación actual 
respecto a los lotes que fueron modificados con la presente relotificación.

6.5. Dar cabal cumplimiento a lo establecido dentro del oficio DDU/
CPT/0642/2019, de fecha 22 de marzo de 2019, en el cual se Autorizó el 
Estudio de Impacto Vial correspondiente a la Ampliación de la 1ª Etapa del 
fraccionamiento que nos ocupa.
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6.6. Deberá dar el debido seguimiento a lo establecido dentro de los 
Acuerdos de Cabildo de fecha 04 de abril del 2019, mediante los cuales se 
autorizó el pago en efectivo de la superficie que se encuentra pendiente 
de transmisión de la Etapa 1 y las autorizadas de manera anticipada de 
la Etapa 2.

6.7. Deberá dar cumplimiento a cada una de las consideraciones 
establecidas dentro de los Acuerdos de Cabildo de fechas 05 de octubre 
del 2016 y 01 de marzo del 2017.

SÉPTIMO. Asimismo, deberá considerarse, lo establecido en las 
fracciones IX y XI inciso a) de la opinión inserta en el ANTECEDENTE 
TERCERO del presente acuerdo, relativo a la determinación de 
superficies de áreas de donación, y el señalamiento específico de su 
cumplimiento que cita:

“…Dentro del Contenido de dicho acuerdo se establece que dicho pago 
corresponde a la superficie de 14,664.18 m2, para lo cual el recurso que 
se derive del mismo se establece atienda lo señalado por esta Dirección 
la cual dentro de la opinión correspondiente sugirió sea aplicado a la 
construcción de un plantel educativo en la zona de influencia en predios 
propiedad del Municipio, cabe señalar que la obligación que le corresponde 
a las nuevas etapas 3 y 4, cubren con la obligación de Artículo 156 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro…”

OCTAVO. Toda vez que es un Fraccionamiento de macrolotes, con 
fundamento en el artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en los mismos se podrán edificar condominios, siempre y cuando cumplan 
con las disposiciones establecidas en el Código para su constitución.

NOVENO. Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, 
respetar los coeficientes, compatibilidades de uso, restricciones, 
condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al 
uso que le corresponda conforme a su ubicación.

DECIMO. Es obligación del desarrollador la operación y mantenimiento de 
las obras de urbanización y servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en 
tanto se realice la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 164 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro vigente.

DÉCIMO PRIMERO. Durante el proceso de la obra y hasta en tanto se 
lleve a cabo la Entrega Recepción del fraccionamiento al municipio, los 
desarrolladores deberá participar con su parte proporcional, en las obras 
de urbanización e infraestructura necesarias para la zona de influencia 
que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.

DÉCIMO SEGUNDO. Deberá obtener las demás autorizaciones, licencias y 
permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, 
estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo 
inmobiliario.

DÉCIMO TERCERO. Deberá cumplir con todas y cada una de las 
condicionantes señaladas dentro de las factibilidades condicionadas de 
servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitidas por la 
Comisión Estatal de Aguas, así como las que se le indiquen dentro de las 
renovaciones de las mismas.

DÉCIMO CUARTO. El Permiso de Venta de las Etapas 3 y 4 solicitadas, estas 
tendrá de vigencia por el tiempo que le resta a la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Etapa 1, correspondiente al fraccionamiento 
denominado “Villas del Refugio”; de conformidad al Artículo 146 y 160 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro.

DÉCIMO QUINTO. El cuadro general de superficies de la totalidad del 
fraccionamiento, queda establecido de la siguiente manera, haciendo la 
aclaración que los cuadros de lotes por manzana de dichas etapas debido 
a su extensión, se detallan dentro del anexo gráfico de la Opinión Técnica 
descrita en el ANTECEDENTE TERCERO del presente.

AREA PORCENTAJE

106,633.31 65.52%
HABITACIONAL CONDOMINAL 99,437.34 61.10%
COMERCIAL 7,195.97 4.42%

11,203.46 6.88%
PLAZAS 886.83 0.54%
AREA VERDE 4,316.63 2.65%
EQUIPAMIENTO 6,000.00 3.69%

2,663.48 1.64%

42,244.80 25.96%

162,745.05 100.00%
1,856

AFECTACIÓN DE PASO DE SERVICIOS
AREA DE VIALIDAD: ARROYO VEHICULAR, 
BANQUETAS, CAMELLONES Y GLORIETAS

TOTAL DE LA ETAPA 1
TOTAL DE VIVIENDAS ETAPA 1

AREA DE DONACION

RESUMEN ETAPA 1
CONCEPTO / USO DE SUELO

AREA VENDIBLE

AREA PORCENTAJE

353,169.98 88.29%
27,242.44 6.82%

PLAZAS 2,957.76 0.74%

AREA VERDE 11,061.73 2.77%

EQUIPAMIENTO 13,222.95 3.31%

19,577.44 4.89%

399,989.86 100.00%
POR DEFINIR

RESUMEN ETAPA 2
CONCEPTO / USO DE SUELO

TOTAL DE VIVIENDAS ETAPA 2

AREA DE VIALIDAD: ARROYO VEHICULAR, 
BANQUETAS, CAMELLONES Y GLORIETAS

AREA DE DONACION

TOTAL DE LA ETAPA 2

RESERVA DEL PROPIETARIO

AREA PORCENTAJE

20,270.09 100.00%
HABITACIONAL CONDOMINAL 20,270.09 100.00%

20,270.09 100.00%
416

TOTAL DE LA ETAPA 3
TOTAL DE VIVIENDAS ETAPA 3

RESUMEN ETAPA 3
CONCEPTO / USO DE SUELO

AREA VENDIBLE

AREA PORCENTAJE

606.25 100.00%
COMERCIAL 606.25 100.00%

606.25 100.00%
0TOTAL DE VIVIENDAS ETAPA 4

RESUMEN ETAPA 4
CONCEPTO / USO DE SUELO

AREA VENDIBLE

TOTAL DE LA ETAPA 4
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AREA % VIVIENDAS

127,509.65 21.85% 2,272
119,707.43 20.51% 2,272

7,802.22 1.34%
353,169.98 60.51% POR DEFINIR

38,445.90 6.59%
3,844.59 0.66%

15,378.36 2.64%
19,222.95 3.29%

2,663.48 0.46%

61,822.23 10.59%

583,611.24 100.00%
POR DEFINIR

RESUMEN GENERAL DE AREAS
CONCEPTO / USO DE SUELO

AREA VENDIBLE
HABITACIONAL CONDOMINAL
COMERCIAL

AREA DE DONACION

SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO

PLAZAS

RESERVA DEL PROPIETARIO

GRAN TOTAL DE VIVIENDAS

AREA VERDE
EQUIPAMIENTO

AREA DE VIALIDAD: ARROYO VEHICULAR, 
BANQUETAS, CAMELLONES Y GLORIETAS

AFECTACIÓN DE PASO DE SERVICIOS

DÉCIMO SEXTO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte 
del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., y acreditado 
haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente 
autorización, deberá publicarse la presente autorización a costa 
del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, 
por dos veces, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre 
cada una, sin contar en ellos los de la publicación. 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización 
de la presente autorización será de sesenta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización.

Así mismo, deberá publicarse el presente Acuerdo en dos de los diarios 
de mayor circulación en el Municipio, con un intervalo de cinco días entre 
cada publicación, a costa del solicitante.

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal las constancias que acrediten el 
cumplimiento de lo establecido en este Punto de Acuerdo. 

DÉCIMO SEPTIMO. Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no 
mayor a seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de la 
primer publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, deberá protocolizarse e 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa 
del interesado el presente acuerdo, lo que deberá acreditar el solicitante 
ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal remitiendo las constancias que así lo confirmen.

DÉCIMO OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestos en este Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, 
en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes 
a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el 
presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable, Desarrollo 
Urbano Municipal, y al solicitante para su cumplimiento…”

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA SIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

ATENTAMENTE

C. ENRIQUE VEGA CARRILES
PRESIDENTE

RÚBRICA

LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

RÚBRICA

(SEGUNDA PUBLICACIÓN)

ACUERDO QUE APRUEBA LA RELOTIFICACIÓN, MODIFICACIÓN DE LA 
LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN AUTORIZADA 
DEL FRACCIONAMIENTO, MODIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA VENTA 
PROVISIONAL DE LOTES DEL ANTES LOTES 140, MANZANA XIX; LOTE 2 Y 3 
MANZANA XXIV; LOTE 7, MANZANA XXIII;  LOTE 3 MANZANA XXX, LOTES 94, 
95 Y 163, MANZANA XXI; LOTE 9, MANZANA XXIV; LOTES 1 Y 2, MANZANA XXI; 
RELOTIFICACIÓN DE LA ANTES GLORIETA ÁREA VERDE NO. 15 (DONACIÓN ÁREA 
VERDE); AUTORIZACIÓN DE LA NOMENCLATURA OFICIAL DE LAS VIALIDADES 
GENERADAS EN LOS ANTES LOTES 2 Y 3, MANZANA MXXIV Y ANTES LOTE 140, 
MANZANA XIX; ASÍ COMO, LA RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN 
DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA VENTA PROVISIONAL DE 
LOTES DE LA TOTALIDAD, DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL DE INTERÉS 
MEDIO CON UNA DENSIDAD MÁXIMA DE POBLACIÓN DE 400 HAB./HA., 
CON COMERCIO Y SERVICIOS, DENOMINADO “ZIBATÁ II”, MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QUERÉTARO. (SEGUNDA PUBLICACIÓN)

GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES

2018-2021

C. Enrique Vega Carriles, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
31, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago 
de su conocimiento:

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de Julio del 2020, el 
H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba 
la Relotificación, Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización autorizada del Fraccionamiento, Modificación y Ratificación 
de la Venta Provisional de Lotes del antes lotes 140, manzana XIX; lote 2 y 3 
manzana XXIV; Lote 7, Manzana XXIII;  lote 3 Manzana XXX, Lotes 94, 95 y 163, 
Manzana XXI; lote 9, manzana XXIV; lotes 1 y 2, manzana XXI; Relotificación 
de la antes Glorieta Área Verde No. 15 (Donación Área Verde); Autorización 
de la Nomenclatura Oficial de las vialidades generadas en los antes lotes 2 y 
3, Manzana MXXIV y Antes Lote 140, Manzana XIX; Así como, la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la 
Venta Provisional de Lotes de la totalidad, del fraccionamiento habitacional 
de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., 
con comercio y servicios, denominado “Zibatá II”, Municipio de El Marqués, 
Querétaro, de la forma siguiente:

“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 
V, INCISOS A) Y D), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
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QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 
FRACCIÓN III, 156, CUARTO PARRAFO, FRACCION III, IV, 157 PARRAFO TERCERO, 
158, 159 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN BASE A 
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES: 

1.- Mediante oficio SAY/DT/2852/2019-2020, en fecha 22 de junio de 
2020, el Secretario del Ayuntamiento, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, 
remitió a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, el escrito presentado 
por la Lic. Marina Graciela López Salinas, “BBVA BANCOMER” SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS” 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, a su vez como Fiduciario en el Fideicomiso identificado 
como F/403853-5 BBVA Bancomer, Servicios Zibatá, mediante el cual 
solicita la Relotificación y Nomenclatura Oficial de vialidades, modificación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización que se encuentra 
vigente para la totalidad del Fraccionamiento y raftificación de la venta 
provisional de los lotes 140, manzana XIX y lote 2 y 3 manzana XXI y lotes 
9, manzana XXIV, lote 1 y 2, manzana XXI; La modificación y renovación de 
la Licencia de Ejecución de las obras de urbanización y ratificación de la 
venta provisional de lotes de la totalidad, del fraccionamiento habitacional 
de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./
Ha., con comercio y servicios, denominado “Zibatá II”, perteneciente a 
al municipio de El Marqués, Querétaro, , a fin de que se emitiera opinión 
técnica en el ámbito de su competencia.

2.- Mediante oficio  SAY/DT/2437/2019-2020,  en fecha 19 de mayo de 
2020, el Secretario del Ayuntamiento, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, remitió 
a  la Secretaría de Desarrollo Sustentable, el escrito presentado por la Lic. 
Marina Graciela López Salinas, “BBVA BANCOMER” SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS” SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, a 
su vez como Fiduciario en el Fideicomiso identificado como F/403853-5 
BBVA Bancomer, Servicios Zibatá, mediante el cual realiza aclaración de 
su solicitud respecto a la autorización de la Relotificación y Nomenclatura 
Oficial de vialidades, modificación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de urbanización que se encuentra vigente para la totalidad del 
Fraccionamiento y ratificación de la venta provisional de los antes lote 140, 
manzana XIX y lotes 2 y 3 manzana XXIV, del lote 7, Manzana XXIII y Lote 3, 
Manzana XXX; Lotes 94, 95 y 163, Manzana XXI; Lote 9, Manzana XXIV, lote 
1 y 2, manzana XXI, a fin de que se emitiera opinión técnica en el ámbito 
de su competencia. 

3.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Dictamen Técnico con 
numero de folio: 09/2020, suscrito por el C.P. Jose Martin Diaz Pacheco, 
Secretario de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición de la Lic. 
Marina Graciela López Salinas, “BBVA BANCOMER” SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS” SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, a 
su vez como Fiduciario en el Fideicomiso identificado como F/403853-5 
BBVA Bancomer, Servicios Zibatá, mediante el cual realiza aclaración de 
su solicitud respecto a la autorización de la Relotificación y Nomenclatura 
Oficial de vialidades, modificación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de urbanización que se encuentra vigente para la totalidad del 
Fraccionamiento y ratificación de la venta provisional de los antes lote 140, 
manzana XIX y lotes 2 y 3 manzana XXIV, del lote 7, Manzana XXIII y Lote 3, 
Manzana XXX; Lotes 94, 95 y 163, Manzana XXI; Lote 9, Manzana XXIV, lote 
1 y 2, manzana XXI, mismo que se transcribe a continuacion: 

“…

OPINION TECNICA 
PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

 
 
FOLIO: 09/2020 

ANTECEDENTES: 

La Lic. Marina Graciela Lopez Salinas, Apoderado Legal “BBVA BANCOMER” 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS” 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, a su vez como Fiduciario en el Fideicomiso identificado 
como F/403853-5 BBVA Bancomer, Servicios Zibatá, solicita la 
Relotificación y Nomenclatura Oficial de vialidades, modificación de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización que se encuentra 
vigente para la totalidad del Fraccionamiento y raftificación de la venta 
provisional de los lotes 140, manzana XIX y lote 2 y 3 manzana XXI y lotes 
9, manzana XXIV, lote 1 y 2, manzana XXI; La modificación y renovación de 
la Licencia de Ejecución de las obras de urbanización y ratificación de la 
venta provisional de lotes de la totalidad, del fraccionamiento habitacional 
de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./
Ha., con comercio y servicios, denominado “Zibatá II”, perteneciente a al 
municipio de El Marqués, Querétaro. 

• Mediante oficio SAY/DT/2852/2019-2020 ingresado en esta Dirección en 
fecha 22 de junio de 2020, el Secretario del Ayuntamiento el Lic. Rodrigo 
Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento remitió el escrito presentado 
por la Lic. Marina Graciela López Salinas, “BBVA BANCOMER” SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS” 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, a su vez como Fiduciario en el Fideicomiso 
identificado como F/403853-5 BBVA Bancomer, Servicios Zibatá, solicita 
la Relotificación y Nomenclatura Oficial de vialidades, modificación de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización que se encuentra 
vigente para la totalidad del Fraccionamiento y raftificación de la venta 
provisional de los lotes 140, manzana XIX y lote 2 y 3 manzana XXI y lotes 
9, manzana XXIV, lote 1 y 2, manzana XXI; La modificación y renovación 
de la Licencia de Ejecución de las obras de urbanización y ratificación 
de la venta provisional de lotes de la totalidad, del fraccionamiento 
habitacional de interés medio con una densidad máxima de población 
de 400 hab./Ha., con comercio y servicios, denominado “Zibatá II”, 
perteneciente a al municipio de El Marqués, Querétaro.

• Mediante oficio  SAY/DT/2437/2019-2020 ingresado en esta Secretarìa 
en fecha 19 de mayo de 2020, el Secretario del Ayuntamiento el Lic. 
Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento remitió el escrito 
presentado por la Lic. Marina Graciela López Salinas, “BBVA BANCOMER” 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS” 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, a su vez como Fiduciario en el Fideicomiso identificado 
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como F/403853-5 BBVA Bancomer, Servicios Zibatá, solicita se autorice 
la Relotificación y Nomenclatura Oficial de vialidades, modificación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de urbanización que se encuentra vigente 
para la totalidad del Fraccionamiento y ratificación de la venta provisional 
de los antes lote 140, manzana XIX y lotes 2 y 3 manzana XXIV, del lote 7, 
Manzana XXIII y Lote 3, Manzana XXX; Lotes 94, 95 y 163, Manzana XXI; Lote 
9, Manzana XXIV, lote 1 y 2, manzana XXI.

• Copia simple de identificación oficial de LA LIC. MARINA GRACIELA LOPEZ 
SALINAS, APODERADO LEGAL “BBVA BANCOMER” SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
COMO CAUSAHABIENTE DE “BBVA BANCOMER SERVICIOS” SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, A SU VEZ COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IDENTIFICADO 
COMO F/403853-5 BBVA BANCOMER, SERVICIOS ZIBATÁ

• Copia simple de identificación oficial del Arq. Carlos Alberto Martínez Ortiz, 
Director Responsable de Obra; y

• Copia simple del recibo de pago del impuesto predial del inmueble 
identificado vigente.

DIAGNOSTICO:

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 8 fracción IX del 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el 
Municipio de El Marqués, Querétaro y 54 fracción I del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, 
Querétaro, se procede a llevar a cabo la revisión, estudio y análisis a la 
documentación proporcionada, señalando lo siguiente:

3. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de mayo de 2018, el H. 
Ayuntamiento de El Marqués autorizó la Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes previamente emitida, todo ello de la totalidad 
del fraccionamiento de interés medio con una densidad máxima de 
población de 400 hab./ha., con Comercio y Servicios denominado 
“Zibatá II”, a ejecutarse en una sola etapa sobre un predio identificado 
como Fracción 2, resultante de la subdivisión de una fusión de varios 
predios rústicos y Fracción Primera de San José El Alto, ubicado en la 
Carretera Estatal No. 540 (Querétaro – Estación Chichimequillas), 
pertenecientes a este municipio de El Marqués, Qro., las cuales integran 
una superficie total de 4’542,171.122 m2, mismo que cuenta con sus 
respectivas PUBLICACIÓNes en La Gaceta Municipal de fecha 01 y 15 de 
junio de 2018; en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga” de fecha 15 y 22 de junio de 2018; en el diario El Universal 
Querétaro de fecha 24 y 31 de mayo de 2018, y Noticias Querétaro de 
fecha 24 y 31 de mayo de 2018. De igual forma, dicho Acuerdo de Cabildo 
se encuentra debidamente protocolizado mediante Escritura Pública No. 
35,885 de fecha 10 de julio de 2018, e inscrita ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 
00321302/0047 y 00321302/0048 en fecha 08 de octubre del 2018.

4. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2018, 
el H. Ayuntamiento del municipio de El Marqués, Querétaro, aprobó la 
Relotificación, Modificación y Ratificación de la Autorización Provisional para 
Venta de Lotes y Autorización de la Nomenclatura Oficial de Vialidades de los 
antes Lotes 22, 23, 24 y 25, Manzana XIX; Autorización de la Relotificación, 
y Modificación y Ratificación de la Autorización Provisional para Venta de 
Lotes de los Lotes 1 y 2, Manzana XXIII; Relotificación de la antes Glorieta 
Área Verde No. 14 (Donación Área Verde); así como, la Modificación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, publicado en dos ocasiones 
en la Gaceta Municipal de éste municipio en fechas 17 y 21 de diciembre 
de 2018 y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” de fechas 18 y 21 de diciembre de 2018, así como, en los diarios 

de mayor circulación en el Estado, EL UNIVERSAL QUERÉTARO de fecha  15 
y 21 de diciembre de 2018 y el NOTICIAS QUERETARO, QRO., en 15 y 21 de 
diciembre de 2018; dicho Acuerdo de Cabildo se encuentra protocolizado 
mediante escritura pública No. 37,909 de fecha 21 de diciembre de 2018, e 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de fecha en 
fecha 27 de marzo de 2019.

5. Con la finalidad de entrar al estudio de fondo sobre la solicitud que nos 
ocupa, es menester revisar las obligaciones derivadas del acuerdo de 
cabildo descrito en el parrafo inmediato anterior,  por lo que, de la revisión 
vertida a los documentos exhibidos por el solicitante se obtuvó lo siguiente: 

c) Punto de acuerdo TERCERO:

• Por cuanto ve a los numerales 1 al 5 señalados dentro de dicho punto, el 
interesado exhibe los recibos de pago con folios C69-4230, C69-4231, 
C69-4232, C69-4233, C69-4234, C43-35153, C43-35152 y C43-35150, 
todos de fecha 14 de diciembre de 2018, expedido por la Dirección de 
Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal de El Marqués, Querétaro; 

• Lo relativo al numeral 6 , se exhibe copia de la Fianza No. 2273353, de fecha 
13 de diciembre del 2018, emitida por AFIANZADORA SOFIMEX S.A., en 
favor del Municipio de El Marqués, Qro., por un monto de $19,716,531.45 
(Diecinueve millones setecientos dieciseis mil quinientos treinta y un 
peso 45/100 M.N.); asi como, copia de la Fianza No. 2273891 de fecha 
14 de diciembre de 2018 emitidia por la AFIANZADORA SOFIMEX, S.A., en 
favor del Municipio de El Marqués, Qro., por un monto de $7,937,408.18 
(Siete millones novecientos treinta y siete mil cuatrocientos ocho pesos 
18/100 M.N.), 

• El numeral 7 y 8, se exhibe copia de la escritura pública número 
treinta y siete mil novecientos once (37,911) de fecha 21 de diciembre 
de 2018, , e inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00606292/0002 
y 00606293/0003 de fecha 27 de marzo de 2019, mediante el 
cual transmite la plena propiedad a título gratuito en ejecución de 
fideicomiso y extinción parcial del mismo a favor del municipio El 
Marqués, Querétaro, las superficies por concepto de vialidad y área 
verde derivadas del Acuerdo en revisiòn.

• El numeral 9, se exhibe copia de la escritura pública número treinta y siete mil 
novecientos diez (37,910) de fecha 21 de diciembre de 2018, inscrita ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los folios 
inmobiliarios 00470298/0006 y 00470340/0005 de fecha 27 de marzo 
de 2019, mediante la cual modifican la escritura pública número sesenta 
y cinco mil doscientos treinta (65,230) e inscrita ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 
00470298/0006 y 00470340/0005 de fecha 27 de marzo de 2019.

• En relación al numeral 10, se exhibe copia de los proyectos aprobados por 
parte del Organismo Operador con No. de Folio EXP. 037-2018 de fecha 03 
de diciembre de 2018; sin embargo aún se encuentra complementar con la 
totalidad de los proyectos establecidos en el puento de acuerdo en revisión.

d) Punto de acuerdo CUARTO:

En cumplimiento al ACUERDO CUARTO, la interesada presenta copia simple 
del recibo de ingresos con no. de Serie y Folio C69-4235 de fecha 14 de 
diciembre de 2018.

6. La interesada presenta los Certificados de Propiedad emitidos por 
la Subdirección de Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Querétaro, de los siguientes lotes:

• Lote 2, Manzana XXIV, Certificado Folio: 470303
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• Lote  1, Manzana VI,  Certificado No. 384507
• Lote 2, Manzana XXI, Certificado Folio: 470291
• Lote 1, Manzana XXI, Certificado Folio: 470290
• Lote 3, Manzana XXIV, Certificado Folio: 470304
• Lote 140, Manzana XIX, Certificado No. 384508

Quedando pendientes por presentar los  de los siguientes lotes 7, 
Manzana XXIII, Lote 3, Manzana XXX; Lotes 94, 95 y 163, Manzana XXI y 
Lote 9, manzana XXIV del fraccionamiento que nos ocupa.

7. Mediante oficio folio 837/2019-CDI de fecha 29 de noviembre de 2019, 
esta Secretaría emitió Relotificación Administrativa respecto del lote 
número 26, Manzana XIX.

8. Mediante oficio folio 932/2019-CDI de fecha 13 de enero de 2020, esta 
Secretaría emitió Relotificación Administrativa respecto del lote número 
07, Manzana XXIII y Lote 03, Manzana XXX del fraccionamiento que nos 
ocupa, la cua se encuentra protocolizada mediante escritura pública 
No. 39, 796 de fecha 24 de marzo de 2020.

9. La interesada presenta planos autorizados por la Comisión Federal 
de Electricidad para trámites ante otras dependencias, los cuales 
contemplan las redes generales del fraccionamiento.

10. Respecto al Antes Lote 2 y 3, Manzana M-XXIV, del fraccionamiento en 
estudio (identificado como Agata) se presentan los siguientes proyectos:

• Obra Electrica de Media Tensión, Obra Electrica de Baja Tensión y 
Alumbrado Público autorizados por Comisión Federal de Electricidad 
para tramites ante otras dependencias.

• Proyectos de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial aprobados 
por el Organismo Operador  Operadora Queretaro Moderno en fecha 18 
de marzo de 2020, bajo EXP. 030-2019

• Proyectos de diseño de áreas verdes, Señaletica Vertical y Horizontal, 
Rasantes, Estructura de pavimentos y diseño de banquetas y 
guarniciones, Red de Voz y Datos, avalados por el Director Responsable 
de Obra el Arq. Carlos Alberto Martínez Ortiz.

11. La interesada exhibe el presupuesto de urbanización del antes Lote 2 y 
3, de la Manzana M-XXIV, para la vialidad generada, por un monto total 
de $21,126,717.77 (Veintiún millones ciento veintiseis mil setecientos 
diecisiete 77 /100 M.N.).

• Respecto al Antes lote 140, Manzana XIX, del fraccionamiento referido 
(identificado como Ampliación Turquesa).

• Obra Electrica de Media Tensión, Obra Electrica de Baja Tensión y 
Alumbrado Público autorizados por Comisión Federal de Electricidad 
para tramites ante otras dependencias.

• Proyectos de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial aprobados 
por el Organismo Operador  Operadora Queretaro Moderno en fecha 13 
de marzo de 2020, bajo EXP. 038-2019.

• Proyectos de diseño de áreas verdes, Señaletica Vertical y Horizontal, 
Rasantes, Estructura de pavimentos y diseño de banquetas y 
guarniciones, Red de Voz y Datos, avalados por el Director Responsable 
de Obra el Arq. Carlos Alberto Martínez Ortiz.

12. La interesada exhibe el presupuesto de urbanización del antes Lote 2 y 3, 
de la Manzana M-XXIV, para la vialidad generada, por un monto total de 
$3,087,008.39 (Tres millones ochenta y siete mil ocho pesos 39/100 M.N.).

13. Se verificó que se encuentren emitidas las garantías establecidas en 

las diferentes autorizaciones otorgadas al fraccionamiento en comento, 
para respaldar la conclusión de las obras de urbanización del mismo, las 
cuales se describen a continuación:

• Mediante escritura pública No. 29,749, de fecha 23 de mayo del 2016, se 
formalizó el otorgamiento de garantía hipotecaria, a favor de Municipio 
de El Marqués, Qro., aprobada mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 16 
de diciembre del 2015, sobre los inmuebles identificados como Lote 2, 
Manzana XXXI; Lote 3, Manzana XXXI y Lote 15, Manzana XXX, todos ellos 
del fraccionamiento en cuestión.

• Fianza 2112820 de fecha 24 de julio de 2017 emitida por AFIANZADORA 
SOFIMEX, S.A., en favor del Municipio de El Marqués, Qro., por un monto 
de $9’727,051.79 (Nueve millones setecientos veintisiete mil cincuenta 
y un pesos 79/100 M.N.).

• Fianza No. 2168215, de fecha 03 de enero del 2018, emitida por 
AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. en favor del Municipio de El Marqués, Qro., 
por un monto de $25,118,045.11 (Veinticinco millones ciento dieciocho 
mil cuarenta y cinco pesos 11/100 M.N.).

• Fianza No. 2273353, de fecha 13 de diciembre del 2018, emitida por 
AFIANZADORA SOFIMEX S.A., en favor del Municipio de El Marqués, 
Qro., por un monto de $19,716,531.45 (Diecinueve millones setecientos 
dieciseis mil quinientos treinta y un peso 45/100 M.N.)

• Fianza No. 2273891 de fecha 14 de diciembre de 2018 emitidia por la 
AFIANZADORA SOFIMEX, S.A., en favor del Municipio de El Marqués, Qro., 
por un monto de $7,937,408.18 (Siete millones novecientos treinta y 
siete mil cuatrocientos ocho pesos 18/100 M.N.), 

14. Se tiene que en fecha 08 de julio del presente año, se llevó acabo 
visita de obra por el personal adscrito a la Coordinación de Inspección 
de esta Secretaría, la cual emitió el reporte de avance de obras de 
urbanización bajo el folio MEMORÁNDUM CDI/051/20200, signado por 
los CC. Alejandra Fernández de Cevallos y Casteñada, Coordinación 
de Inspección y Notificación y Juan Gabriel Arteaga Aguilar, Inspector 
Notificador, en donde se establece el 50% de avance de obra global. 

Una vez analizados los antecedentes presentados, y ya que el presente 
documento se refiere exclusivamente a una opinión de carácter técnico, 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, emite el siguiente:

RESOLUTIVO:

Con fundamento legal en los artículos 198 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, 8 fracción IX del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos 
en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro y 54 fracción 
I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del municipio de El Marqués, Querétaro, ésta Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de éste municipio considera: 

FAVORABLE

Lo solicitado por la Lic. Marina Graciela López Salinas, “BBVA BANCOMER” 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS” 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, a su vez como Fiduciario en el Fideicomiso identificado 
como F/403853-5 BBVA Bancomer, Servicios Zibatá, para la Autorización 
de la Relotificación, Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización autorizada del Fraccionamiento, Modificación y Ratificación 
de la Venta Provisional de Lotes del antes lotes 140, manzana XIX; lote 2 y 3 
manzana XXIV; Lote 7, Manzana XXIII;  lote 3 Manzana XXX, Lotes 94, 95 y 163, 
Manzana XXI; lote 9, manzana XXIV; lotes 1 y 2, manzana XXI; Relotificación 
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de la antes Glorieta Área Verde No. 15 (Donación Área Verde); Autorización 
de la Nomenclatura Oficial de las vialidades generadas en los antes lotes 2 
y 3, Manzana MXXIV y Antes Lote 140, Manzana XIX; Así como, la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la 
Venta Provisional de Lotes de la totalidad, del fraccionamiento habitacional 
de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., 
con comercio y servicios, denominado “Zibatá II”, Municipio de El Marqués, 
Querétaro, definiendo los términos para dicha autorización, de conformidad 
con lo establecido por el Código Urbano del el Estado de Querétaro y demás 
ordenamientos legales aplicables

Del mismo modo, se deberá dar cumplimiento a las condicionantes que a 
continuación se enumeran, una vez que sea aprobado por el cuerpo colegiado 
en cita y de manera previa a cualquier otra autorización o emisión de trámite:
  
1. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de 
Relotificación de Fraccionamientos, en términos de lo establecido en 
el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso j) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020.

Otros no especificados 123.52 Uma $10,731.42
$10,731.42

POR RELOTIFICACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS

2. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de Inspección 
Verificación fisica y/o documental (analisis técnico), en términos de lo 
establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso a) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020.

Otros no especificados 19.00 Uma $1,650.72
$1,650.72

POR INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN FÍSICA

3. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de Elaboración 
de Opinión Técnica referente a los Avances de Obra de Urbanización o 
Autorización Provisional para Venta de Lotes, en términos de lo establecido 
en el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020.

Otros no especificados 123.52 Uma $10,731.42
$10,731.42

POR AVANCE DE OBRAS DE URBANIZACIÓN

4. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
Fraccionamientos, en términos de lo establecido en el artículo 24, fracción 
IV, numeral 10, inciso i) de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020.

Otros no especificados 123.52 Uma $10,731.42
$10,731.42

POR RENOVACIÓN DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS

5. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de 
Supervisión de Obras de Urbanización de Fraccionamientos, en términos 
de lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 11, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020.

1.50% DEL PRESUPUESTO $157´242,782.44 $2,358,641.74
$2,358,641.74

DERECHOS POR SUPREVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
EN FRACCIONAMIENTOS

6. Derivado de que se generan nuevas vialidades en el lote 140, Mza 
M-XIX, el desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto 
de Supervisión de Obras de Urbanización de Fraccionamientos, en 
términos de lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 11, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2020.

1.50% DEL PRESUPUESTO $3´087,008.39 $46,305.13
$46,305.13

DERECHOS POR SUPREVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
EN FRACCIONAMIENTOS

7. Derivado de que se generan nuevas vialidades en el lote 2 y 3, Mza 
M-XXIV, el desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto 
de Supervisión de Obras de Urbanización de Fraccionamientos, en 
términos de lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 11, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2020.

1.50% DEL PRESUPUESTO $21´126,717.77 $316,900.77
$316,900.77

DERECHOS POR SUPREVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
EN FRACCIONAMIENTOS

8. Respecto a la Nomenclatura oficial de vialidades del fraccionamiento 
no se tiene inconveniente se autorice bajo la propuesta presentada 
por el interesado, la cual queda conformada como a continuación se 
describe, debiendo éste cubrir ante la Tesorería Municipal los montos 
correspondientes de acuerdo a lo establecido por la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, 
Fracción V, de acuerdo al siguiente desglose:

NOMBRE LONGITUD (ml)
CALLE AGUAMARINA 1,106.85
CERRADA AMATISTA 136.20
CERRADA OBSIDIANA 131.73

CERRADAGRANATE 171.17
CERRADA ZIRCON 172.03

CERRADA AGUAMARINA 112.63

PROPUESTA DE NOMENCLATURA NUEVAS 
VIALIDADES LOTE 3 MANZANA XXIV
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NOMBRE LONGITUD (ml)
AVENIDA TURQUESA 51.46

CERRADA ONIX 159.65
CERRADA AMBAR 51.37

CERRADA ROSETTA 83.87

PROPUESTA DE NOMENCLATURA NUEVAS 
VIALIDADES LOTE 140 MANZANA XIX

9. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de 
Supervisión de Obras de Urbanización de Fraccionamientos, en términos 
de lo establecido en el artículo 24, fracción V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020.

0.12 UMA X METRO LINEAL (2,176.96) $22,696.11
$22,696.11

NOMENCLATURA OFICIAL DE VIALIDADES

Dichos pagos deberán cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes 
a la aprobación del acuerdo de cabildo en donde se autorice la venta 
provisional de lotes ante el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con 
fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 33 del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro.

10. A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización del lote 
140 M-XIX, del Fraccionamiento en estudio, la interesada deberá depositar 
una fianza o garantía hipotecaria a favor de “Municipio de El Marqués, 
Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES contados a 
partir de la primer fecha de publicación en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” del Acuerdo de Cabildo 
que apruebe la presente solicitud, por la cantidad de $4,013,110.91 (Cuatro 
millones trece mil ciento diez pesos 91/100 M.N.), de acuerdo al siguiente 
desglose, ello de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 154, fracción V, del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro; la cual servirá para garantizar 
la ejecución y conclusión de las citadas obras de urbanización de dicho 
desarrollo, y sólo será liberada bajo autorización expresa y por escrito de 
la Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por esta misma 
Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el desarrollador 
cubra las primas correspondientes para mantenerlas vigentes, hasta en 
tanto éste acredite con las actas de las dependencias involucradas, que 
las obras han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido que 
éste será el único responsable de la operación y mantenimiento de las 
obras de urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-
recepción de las mismas ante este municipio de El Marqués, Qro.

Presupuesto de obras de urbanización 
para el lote 140 M-XIX $3,087,008.39

(+ 30%) $926,102.52
TOTAL DE GARANTÍA $4,013,110.91

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA

11. A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización de 
los antes lote 3, Manzana M-XXIV, del Fraccionamiento en estudio, la 
interesada deberá depositar una fianza o garantía hipotecaria a favor de 
“Municipio de El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS 
HÁBILES contados a partir de la primer fecha de publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” del 
Acuerdo de Cabildo que apruebe la presente solicitud, por la cantidad de 

$27,464,733.10 (Veintisiete millones cuatroscientos sesenta y cuatro mil 
setecientos treinta y trés pesos 10/100 M.N.), de acuerdo al siguiente 
desglose, ello de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 154, fracción V, del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro; la cual servirá para garantizar 
la ejecución y conclusión de las citadas obras de urbanización de dicho 
desarrollo, y sólo será liberada bajo autorización expresa y por escrito de 
la Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por esta misma 
Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el desarrollador 
cubra las primas correspondientes para mantenerlas vigentes, hasta en 
tanto éste acredite con las actas de las dependencias involucradas, que las 
obras han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido que éste 
será el único responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción 
de las mismas ante este municipio de El Marqués, Qro.

Presupuesto de obras de urbanización 
para el antes lote 2 y 3 M-XXIV $21,126,717.77

(+ 30%) $6,338,015.33
TOTAL DE GARANTÍA $27,464,733.10

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA

12. Deberá transmitir a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro” las 
superficies de donación descritas a continuación:

DONACIONES DERIVADAS DE LA RELOTIFICACIÓN DEL ANTES LOTE  2 Y LOTE 3, 
MANZANA MXXIV.
• LOTE 40, MANZANA M XXIV, CON SUPERFICIE DE 507.045 M2, POR CONCEPTO 
DONACIÓN ÁREA VERDE;
• LOTE 26, MANZANA M-XXIV-1, CON SUPERFICIE DE 142.534 M2, POR 
CONCEPTO DE DONACIÓN ÁREA VERDE;
• LOTE 43, MANZANA M-XXIV-1, CON SUPERFICIE DE 319.394 M2, POR 
CONCEPTO DE DONACIÓN ÁREA VERDE;
• LOTE 44, MANZANA M-XXIV-1, CON SUPERFICIE DE 262.748 M2, POR 
CONCEPTO DE DONACIÓN ÁREA VERDE;
• LOTE 1, MANZANA M-XXIV-3, CON SUPERFICIE DE 459.868 M2, POR 
CONCEPTO DE DONACIÓN ÁREA VERDE;
• LOTE 1, MANZANA M-XXIV-3, CON SUPERFICIE DE 459.868 M2, POR 
CONCEPTO DE DONACIÓN ÁREA VERDE;

• LA SUPERFICIE DE 23,009.848 M2, POR CONCEPTO DE VIALIDADES;
DONACIONES DERIVADAS DE LA RELOTIFICACIÓN DEL ANTES LOTE  140, 
MANZANA M-XIX.

• LA SUPERFICIE DE 4,173.172 M2, POR CONCEPTO DE VIALIDADES.
De igual forma, deberá de llevar a cabo la Modificación de la Escritura 
Pública No. 65,230 de fecha 03 de junio de 2013, a efecto de que se 
establezca la superficie actual la Glorieta 15, por concepto de donación 
Área Verde, quedando esta de 944.400 m2.

13. Por otro lado, el desglose de superficies que conforman el 
fraccionamiento, así como el resumen del cuadro general de superficies de 
la totalidad del fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente manera, 
haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por manzana, se detallan 
dentro del anexo gráfico del presente documento. 
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DESCRIPCION %
AREA VENDIBLE 3,629,756.362 79.912%

SUP. USO HABITACIONAL 1,756,715.291 38.676%
SUP. COMERCIOS Y SERVICIOS 1,564,466.777 34.443%
SUP. CONDOMINAL 115,716.920 2.548%
SUP. HABITACIONAL UNIFAMILIAR 192,857.374 4.246%

DONACIONES 255,038.413 5.615%
SUP. DONACION AREAS VERDES 138,173.937 3.042%
SUP. DONACION EQUIPAMIENTO 116,864.476 2.573%

SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 69,020.768 1.520%
SUP. PLANTAS DE TRATAMIENTO 19,054.282 0.419%
SUP. TANQUES 5,280.188 0.116%
SUP. INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 725.168 0.016%
SUP. SERVIDUMBRE DE PASO 27,130.822 0.597%
SUP. SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 16,830.308 0.371%

AFECTACIONES 70,837.421 1.560%
SUP. LAGUNA RESERVA DEL PROPIETARIO 47,560.996 1.047%
SUP. ZONA DE INFLUENCIA DE ARROYO EXISTENTE 23,276.425 0.512%

SERVICIOS PROPIOS 21,880.493 0.482%
SUP. SERVICIOS PROPIOS 21,880.493 0.482%

VIALIDAD Y BANQUETAS 495,637.665 10.912%

TOTAL 4,542,171.122 100.000%

SUPERFICIE EN M2
CUADRO DE AREAS POLIGONO II

14. Deberá obtener la autorización por parte de Dirección de Movilidad 
respecto a los proyectos de señaletica vertical y horiontal de los proyectos 
correspondientes a los lotes que del fraccionamiento que se relotifican.

15. Deberá presenta ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante esta 
Secretaría en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de 
la aprobación de la presente solicitud, los Certificados de Propiedad 
correspondientes a los lotes 7, Manzana XXIII, Lote 3, Manzana XXX; Lotes 
94, 95 y 163, Manzana XXI y Lote 9, manzana XXIV del fraccionamiento 
que nos ocupa.

16. Previo a la inscripción ante el registro publico de la propiedad y del 
comercio del instrumento publico que protocolice la autorizacion que nos 
ocupa, deberán estar inscritas las relotificaciones administrativas  con 
Folios 837/2019-CDI de fecha 29 de noviembre de 2019 y la 932/2020 de 
fecha 13 de enero de 2020.

17. El desarrollador deberá obtener por parte del organismo operador 
correspondiente de la infraestructura hidrosanitaria y pluvial de la zona, 
los proyectos definitivos liberados para construcción correspondientes a 
los registrados para tramites por parte del Organismo Operador , bajo Folio 
EXP. 069-2018 de fecha 03 de diciembre de 2018 y EXP. 05/2016 de fecha 
08 de febrero de 2016, quedando obligado el desarrollador a presentar 
los proyectos ejecutivos y a realizar la gestión hasta la autorización de los 
mismos.

18. El promovente contará con un plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación en La Gaceta Municipal del acuerdo 
que autorice lo solicitado, para obtener por parte de esta Secretaría, el 
dictamen técnico correspondiente para la Autorización de la Publicidad, 
por lo que deberá de cubrir el derecho por dicho concepto en terminos de 
lo previsto por el artículo 24, Fracción IV, numeral 10, Inciso e), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020.

19. Asimismo, para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, se 
deberá indicar en el Acuerdo de Cabildo que Apruebe la  Renovación de 
la Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la 
Venta Provisional de Lotes del desarrollo que nos ocupa, lo señalado en 
el Artículo 119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro del año de 
1992, referente a los contratos de compraventa o promesa de venta de 
lotes, en Fraccionamiento Autorizado, se incluirán las cláusulas restrictivas 
necesarias para asegurar por parte de los compradores, que los lotes NO 
SE SUBDIVIDIRÁN en otros de dimensiones menores que las autorizadas y, 
que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales hubieran 

sido aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la 
densidad de los mismos.

20. En caso de autorizarse la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización solicitada, para la totalidad del fraccionamiento 
habitacional de interés medio con una densidad máxima de población 
de 400 hab./Ha., con comercio y servicios, denominado “Zibatá II”; esta 
tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición.

21. El promotor deberá mantener vigentes las garantías emitidas a la 
fecha, que respaldan la Conclusión de las Obras de Urbanización del 
fraccionamiento en estudio.

22. Participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización 
e infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, 
le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por 
esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, de conformidad con lo 
establecido en este dictamen.

23. Es responsabilidad del desarrollador obtener las demás autorizaciones, 
licencias y permisos que sean necesarios en términos de la normatividad 
federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del 
desarrollo inmobiliario, así como dar cumplimiento a lo establecido en las 
autorizaciones obtenidas a la fecha.

24. El Promotor del fraccionamiento será responsable de la operación 
y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del 
fraccionamiento, hasta el tanto se lleve a cabo la entrega del mismo 
ante este municipio de El Marqués, Qro., de conformidad a lo establecido 
dentro del Artículo 114, del Código Urbano para el Estado de Querétaro 
del año 1992, bajo el entendido que previo a llevarse esto a cabo deberá 
de conservarlas en óptimas condiciones de operación a efecto de seguir 
obteniendo autorizaciones subsecuentes.

25. Es responsabilidad del desarrollador cumplir con todas y cada una de 
las condicionantes señaladas dentro de las factibilidades condicionadas 
de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitidas por 
el organismo operador y las que se le indiquen dentro de las renovaciones 
de las mismas.

26. La presente se fundamenta de conformidad con los artículos 32, 
Fracción V y 33, Fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, correlacionado con el artículo 8 del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Querétaro.
 
***Se anexa copia de documentos descritos y 32 planos para certificación.

A T E N T A M E N T E
“HECHOS QUE TRANSFORMAN”

C.P. JOSÉ MARTÍN DÍAZ PACHECO
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE…”

4.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, 
el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, turnó a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., la solicitud de la Lic. Marina Graciela López Salinas, “BBVA 
BANCOMER” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
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FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente de “BBVA BANCOMER 
SERVICIOS” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, a su vez como Fiduciario en el Fideicomiso 
identificado como F/403853-5 BBVA Bancomer, Servicios Zibatá, mediante 
el cual realiza aclaración de su solicitud respecto a la autorización de la 
Relotificación y Nomenclatura Oficial de vialidades, modificación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de urbanización que se encuentra vigente 
para la totalidad del Fraccionamiento y ratificación de la venta provisional 
de los antes lote 140, manzana XIX y lotes 2 y 3 manzana XXIV, del lote 7, 
Manzana XXIII y Lote 3, Manzana XXX; Lotes 94, 95 y 163, Manzana XXI; 
Lote 9, Manzana XXIV, lote 1 y 2, manzana XXI; para su análisis, discusión y 
posterior emisión de dictamen.

CONSIDERANDO

Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio 
público, los bienes de dominio privado; los derechos y obligaciones de 
la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos 
que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los 
reglamentos y la ejecución de convenios. 

Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo 
Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios 
y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de 
modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones 
o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que 
permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de 
interés social que les afecte, entre otras. 

Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en 
concreto, se realiza el presente, en base a la Opinión Técnica emitida 
por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, dependencia que 
emitió opinión favorable a lo solicitado por la Lic. Marina Graciela López 
Salinas, “BBVA BANCOMER” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente de 
“BBVA BANCOMER SERVICIOS” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN  DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, a su vez como Fiduciario en 
el Fideicomiso identificado como F/403853-5 BBVA Bancomer, Servicios 
Zibatá, para la Autorización de la Relotificación, Modificación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización autorizada del Fraccionamiento, 
Modificación y Ratificación de la Venta Provisional de Lotes del antes lotes 
140, manzana XIX; lote 2 y 3 manzana XXIV; Lote 7, Manzana XXIII;  lote 
3 Manzana XXX, Lotes 94, 95 y 163, Manzana XXI; lote 9, manzana XXIV; 
lotes 1 y 2, manzana XXI; Relotificación de la antes Glorieta Área Verde No. 
15 (Donación Área Verde); Autorización de la Nomenclatura Oficial de las 
vialidades generadas en los antes lotes 2 y 3, Manzana MXXIV y Antes Lote 
140, Manzana XIX; Así como, la Renovación de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta Provisional de Lotes 
de la totalidad, del fraccionamiento habitacional de interés medio con 
una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio y 
servicios, denominado “Zibatá II”, Municipio de El Marqués, Querétaro; ello 
conforme a lo dispuesto por el artículo 14, fracción XIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable; dependencia que tiene 
adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, y la cual conforme 
señala el artículo 8 fracciones IV, y IX, y ultimo párrafo, del Reglamento 
de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El 
Marqués, tiene la siguiente competencia:
 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones 
técnicas para la ubicación de fraccionamientos y desarrollos en 
condominio:
 
I a III…

IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de 
urbanización;…
V…
VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades;
VII a VIII…
IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes;…
X al XIV…

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que 
considere necesarias y que tengan relación directa con el proyecto del 
fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el 
debido cumplimiento del presente ordenamiento.
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la 
Comisión para la emisión del dictamen correspondiente…”
 
Concatenado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo que a 
la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente 
en los informes y opiniones que las dependencias municipales emitan, 
al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que se analizan…” 
en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado 
técnicamente por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
que tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área 
especializada en los asuntos urbanísticos…”

En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado 
técnicamente por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en 
los artículos 14, fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita 
la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada 
en los asuntos urbanísticos..”

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento, 
en Sesión ordinaria de fecha 16 de Julio del 2020, el siguiente:

“…ACUERDO:

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autoriza la 
Relotificación, Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización autorizada del Fraccionamiento, Modificación y Ratificación 
de la Venta Provisional de Lotes del antes lotes 140, manzana XIX; lote 2 
y 3 manzana XXIV; Lote 7, Manzana XXIII;  lote 3 Manzana XXX, Lotes 94, 
95 y 163, Manzana XXI; lote 9, manzana XXIV; lotes 1 y 2, manzana XXI; 
Relotificación de la antes Glorieta Área Verde No. 15 (Donación Área Verde); 
Autorización de la Nomenclatura Oficial de las vialidades generadas en 
los antes lotes 2 y 3, Manzana MXXIV y Antes Lote 140, Manzana XIX; Así 
como, la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
y Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de la totalidad, del 
fraccionamiento habitacional de interés medio con una densidad máxima 
de población de 400 hab./Ha., con comercio y servicios, denominado 
“Zibatá II”, Municipio de El Marqués, Querétaro; ello en términos de la 
Opinión Técnica emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable 
Municipal descrita en el ANTECEDENTE 3 (tres) del presente. 

SEGUNDO.- El interesado deberá cumplir lo siguiente, de manera previa a 
cualquier otra autorización o emisión de trámite:
  
1. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de 
Relotificación de Fraccionamientos, en términos de lo establecido en 
el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso j) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020.
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Otros no especificados 123.52 Uma $10,731.42
$10,731.42

POR RELOTIFICACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS

2. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de 
Inspección Verificación fisica y/o documental (analisis técnico), en 
términos de lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso 
a) de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2020.

Otros no especificados 19.00 Uma $1,650.72
$1,650.72

POR INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN FÍSICA

3. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de 
Elaboración de Opinión Técnica referente a los Avances de Obra de 
Urbanización o Autorización Provisional para Venta de Lotes, en términos 
de lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso c) de la 
Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 
2020.

Otros no especificados 123.52 Uma $10,731.42
$10,731.42

POR AVANCE DE OBRAS DE URBANIZACIÓN

4. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
Fraccionamientos, en términos de lo establecido en el artículo 24, fracción 
IV, numeral 10, inciso i) de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020.

Otros no especificados 123.52 Uma $10,731.42
$10,731.42

POR RENOVACIÓN DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS

5. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de 
Supervisión de Obras de Urbanización de Fraccionamientos, en términos 
de lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 11, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020.

1.50% DEL PRESUPUESTO $157´242,782.44 $2,358,641.74
$2,358,641.74

DERECHOS POR SUPREVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
EN FRACCIONAMIENTOS

6. Derivado de que se generan nuevas vialidades en el lote 140, Mza 
M-XIX, el desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto 
de Supervisión de Obras de Urbanización de Fraccionamientos, en 
términos de lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 11, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2020.

1.50% DEL PRESUPUESTO $3´087,008.39 $46,305.13
$46,305.13

DERECHOS POR SUPREVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
EN FRACCIONAMIENTOS

7. Derivado de que se generan nuevas vialidades en el lote 2 y 3, Mza 
M-XXIV, el desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto 
de Supervisión de Obras de Urbanización de Fraccionamientos, en términos 
de lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 11, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020.

1.50% DEL PRESUPUESTO $21´126,717.77 $316,900.77
$316,900.77

DERECHOS POR SUPREVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 
EN FRACCIONAMIENTOS

8. Respecto a la Nomenclatura oficial de vialidades del fraccionamiento,  
en términos de la Opinión Técnica emitida por la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable Municipal descrita en el ANTECEDENTE 3 (tres) del presente, 
se autoriza bajo la propuesta presentada por el interesado, la cual queda 
conformada como a continuación se describe, debiendo éste cubrir ante 
la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, los montos 
correspondientes de acuerdo a lo establecido por la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020”, Artículo 24, 
Fracción V, de acuerdo al siguiente desglose:

NOMBRE LONGITUD (ml)
CALLE AGUAMARINA 1,106.85
CERRADA AMATISTA 136.20
CERRADA OBSIDIANA 131.73

CERRADAGRANATE 171.17
CERRADA ZIRCON 172.03

CERRADA AGUAMARINA 112.63

PROPUESTA DE NOMENCLATURA NUEVAS 
VIALIDADES LOTE 3 MANZANA XXIV

NOMBRE LONGITUD (ml)
AVENIDA TURQUESA 51.46

CERRADA ONIX 159.65
CERRADA AMBAR 51.37

CERRADA ROSETTA 83.87

PROPUESTA DE NOMENCLATURA NUEVAS 
VIALIDADES LOTE 140 MANZANA XIX

9. El desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente 
por concepto de Supervisión de Obras de Urbanización de 
Fraccionamientos, en términos de lo establecido en el artículo 24, 
fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2020.
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0.12 UMA X METRO LINEAL (2,176.96) $22,696.11
$22,696.11

NOMENCLATURA OFICIAL DE VIALIDADES

Dichos pagos deberán cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la 
aprobación del acuerdo de cabildo en donde se autorice la venta provisional 
de lotes ante el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal 
en lo dispuesto por el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

10. A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización del lote 
140 M-XIX, del Fraccionamiento en estudio, la interesada deberá depositar una 
fianza o garantía hipotecaria a favor de “Municipio de El Marqués, Querétaro”, 
en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir de la primer 
fecha de publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” del presente Acuerdo de Cabildo, por la cantidad de 
$4,013,110.91 (Cuatro millones trece mil ciento diez pesos 91/100 M.N.), de 
acuerdo al siguiente desglose, ello de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 
154, fracción V, del Código Urbano para el Estado de Querétaro; la cual servirá 
para garantizar la ejecución y conclusión de las citadas obras de urbanización 
de dicho desarrollo, y sólo será liberada bajo autorización expresa y por escrito 
de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, previo Dictamen 
Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el 
desarrollador cubra las primas correspondientes para mantenerlas vigentes, 
hasta en tanto éste acredite con las actas de las dependencias involucradas, 
que las obras han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido que 
éste será el único responsable de la operación y mantenimiento de las obras 
de urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción 
de las mismas ante este municipio de El Marqués, Qro.

Presupuesto de obras de urbanización 
para el lote 140 M-XIX $3,087,008.39

(+ 30%) $926,102.52
TOTAL DE GARANTÍA $4,013,110.91

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA

11. A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización de 
los antes lote 3, Manzana M-XXIV, del Fraccionamiento en estudio, la 
interesada deberá depositar una fianza o garantía hipotecaria a favor de 
“Municipio de El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS 
HÁBILES contados a partir de la primer fecha de publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” del 
presente Acuerdo de Cabildo, por la cantidad de $27,464,733.10 (Veintisiete 
millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil setecientos treinta y trés 
pesos 10/100 M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, ello de acuerdo a lo 
dispuesto por el Artículo 154, fracción V, del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro; la cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión de 
las citadas obras de urbanización de dicho desarrollo, y sólo será liberada 
bajo autorización expresa y por escrito de la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el desarrollador 
cubra las primas correspondientes para mantenerlas vigentes, hasta en 
tanto éste acredite con las actas de las dependencias involucradas, que las 
obras han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido que éste 
será el único responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción 
de las mismas ante este municipio de El Marqués, Qro.

Presupuesto de obras de urbanización 
para el antes lote 2 y 3 M-XXIV $21,126,717.77

(+ 30%) $6,338,015.33
TOTAL DE GARANTÍA $27,464,733.10

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA

12. Deberá transmitir a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro” las 
superficies de donación descritas a continuación:
 
DONACIONES DERIVADAS DE LA RELOTIFICACIÓN DEL ANTES LOTE  2 Y LOTE 3, 
MANZANA MXXIV.
LOTE 40, MANZANA M XXIV, CON SUPERFICIE DE 507.045 M2, POR CONCEPTO 
DONACIÓN ÁREA VERDE;
LOTE 26, MANZANA M-XXIV-1, CON SUPERFICIE DE 142.534 M2, POR 
CONCEPTO DE DONACIÓN ÁREA VERDE;
LOTE 43, MANZANA M-XXIV-1, CON SUPERFICIE DE 319.394 M2, POR 
CONCEPTO DE DONACIÓN ÁREA VERDE;
LOTE 44, MANZANA M-XXIV-1, CON SUPERFICIE DE 262.748 M2, POR 
CONCEPTO DE DONACIÓN ÁREA VERDE;
LOTE 1, MANZANA M-XXIV-3, CON SUPERFICIE DE 459.868 M2, POR 
CONCEPTO DE DONACIÓN ÁREA VERDE;
LOTE 1, MANZANA M-XXIV-3, CON SUPERFICIE DE 459.868 M2, POR 
CONCEPTO DE DONACIÓN ÁREA VERDE;

LA SUPERFICIE DE 23,009.848 M2, POR CONCEPTO DE VIALIDADES;
DONACIONES DERIVADAS DE LA RELOTIFICACIÓN DEL ANTES LOTE  140, 
MANZANA M-XIX.

LA SUPERFICIE DE 4,173.172 M2, POR CONCEPTO DE VIALIDADES.
13. De igual forma, deberá de llevar a cabo la Modificación de la Escritura 
Pública No. 65,230 de fecha 03 de junio de 2013, a efecto de que se 
establezca la superficie actual la Glorieta 15, por concepto de donación 
Área Verde, quedando esta de 944.400 m2.
14. Por otro lado, el desglose de superficies que conforman el fraccionamiento, 
así como el resumen del cuadro general de superficies de la totalidad del 
fraccionamiento, quedan descritos de la siguiente manera, haciendo la 
aclaración que los cuadros de lotes por manzana, se detallan dentro del 
anexo gráfico de la Opinión Técnica emitida por la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable Municipal descrita en el ANTECEDENTE 3 (tres) del presente. 

DESCRIPCION %
AREA VENDIBLE 3,629,756.362 79.912%

SUP. USO HABITACIONAL 1,756,715.291 38.676%
SUP. COMERCIOS Y SERVICIOS 1,564,466.777 34.443%
SUP. CONDOMINAL 115,716.920 2.548%
SUP. HABITACIONAL UNIFAMILIAR 192,857.374 4.246%

DONACIONES 255,038.413 5.615%
SUP. DONACION AREAS VERDES 138,173.937 3.042%
SUP. DONACION EQUIPAMIENTO 116,864.476 2.573%

SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 69,020.768 1.520%
SUP. PLANTAS DE TRATAMIENTO 19,054.282 0.419%
SUP. TANQUES 5,280.188 0.116%
SUP. INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 725.168 0.016%
SUP. SERVIDUMBRE DE PASO 27,130.822 0.597%
SUP. SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA 16,830.308 0.371%

AFECTACIONES 70,837.421 1.560%
SUP. LAGUNA RESERVA DEL PROPIETARIO 47,560.996 1.047%
SUP. ZONA DE INFLUENCIA DE ARROYO EXISTENTE 23,276.425 0.512%

SERVICIOS PROPIOS 21,880.493 0.482%
SUP. SERVICIOS PROPIOS 21,880.493 0.482%

VIALIDAD Y BANQUETAS 495,637.665 10.912%

TOTAL 4,542,171.122 100.000%

SUPERFICIE EN M2
CUADRO DE AREAS POLIGONO II

15. Deberá obtener la autorización por parte de Dirección de Movilidad 
respecto a los proyectos de señaletica vertical y horizontal de los proyectos 
correspondientes a los lotes que del fraccionamiento se relotifican.

16. Deberá presenta ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles contados a partir de la aprobación de la presente solicitud, los 
Certificados de Propiedad correspondientes a los lotes 7, Manzana XXIII, 
Lote 3, Manzana XXX; Lotes 94, 95 y 163, Manzana XXI y Lote 9, manzana 
XXIV del fraccionamiento que nos ocupa.
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17. Previo a la inscripción ante el registro publico de la propiedad y del 
comercio del instrumento publico que protocolice la autorizacion que nos 
ocupa, deberán estar inscritas las relotificaciones administrativas  con 
Folios 837/2019-CDI de fecha 29 de noviembre de 2019 y la 932/2020 de 
fecha 13 de enero de 2020.

18. El desarrollador deberá obtener por parte del organismo operador 
correspondiente de la infraestructura hidrosanitaria y pluvial de la zona, los 
proyectos definitivos liberados para construcción correspondientes a los 
registrados para tramites por parte del Organismo Operador , bajo Folio EXP. 
069-2018 de fecha 03 de diciembre de 2018 y EXP. 05/2016 de fecha 08 de 
febrero de 2016, quedando obligado el desarrollador a presentar los proyectos 
ejecutivos y a realizar la gestión hasta la autorización de los mismos.

19. El promovente contará con un plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación en La Gaceta Municipal del presente 
acuerdo, para obtener por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
el dictamen técnico correspondiente para la Autorización de la Publicidad, 
por lo que deberá de cubrir el derecho por dicho concepto en terminos de 
lo previsto por el artículo 24, Fracción IV, numeral 10, Inciso e), de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020.

20. Asimismo, para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, se 
deberá acatar lo señalado en el Artículo 119 del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro del año de 1992, referente a los contratos de compraventa 
o promesa de venta de lotes, en Fraccionamiento Autorizado, donde se 
deben incluir las cláusulas restrictivas necesarias para asegurar por 
parte de los compradores, que los lotes NO SE SUBDIVIDIRÁN en otros de 
dimensiones menores que las autorizadas y, que los mismos se destinarán 
a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados, pudiendo en 
cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos.

21. La Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
solicitada, para la totalidad del fraccionamiento habitacional de interés 
medio con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con 
comercio y servicios, denominado “Zibatá II”; tendrá una vigencia de DOS 
AÑOS, contados a partir de su expedición.

22. El promotor deberá mantener vigentes las garantías emitidas a la 
fecha, que respaldan la Conclusión de las Obras de Urbanización del 
fraccionamiento en estudio.

23. Participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización 
e infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, 
le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por 
la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, de conformidad con lo 
establecido en la opinión de la Secretaria de Desarrollo Sustentable 
Municipal descrita en el ANTECEDENTE 3 (tres) del presente.

24. Es responsabilidad del desarrollador obtener las demás autorizaciones, 
licencias y permisos que sean necesarios en términos de la normatividad 
federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del 
desarrollo inmobiliario, así como dar cumplimiento a lo establecido en las 
autorizaciones obtenidas a la fecha.

25. El Promotor del fraccionamiento será responsable de la operación y 
mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del fraccionamiento, 
hasta el tanto se lleve a cabo la entrega del mismo ante este municipio de 
El Marqués, Qro., de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 114, del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro del año 1992, bajo el entendido que 
previo a llevarse esto a cabo deberá de conservarlas en óptimas condiciones 
de operación a efecto de seguir obteniendo autorizaciones subsecuentes.

26. Es responsabilidad del desarrollador cumplir con todas y cada una de 
las condicionantes señaladas dentro de las factibilidades condicionadas 

de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitidas por 
el organismo operador y las que se le indiquen dentro de las renovaciones 
de las mismas.

TERCERO.-  Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de 
los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse el 
presente acuerdo, a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta 
Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales 
entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. Asimismo, deberá 
protocolizarse el presente ante Notario Público e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá 
acreditar el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable remitiendo las constancias que así lo confirmen.

CUARTO.- El inumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, 
en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.  

TRANSITORIOS

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir 
de su inscripcion en el Registro Publico dela Propiedad y el Comercio del 
Estado.

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo 
a los Titulares de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante para su cumplimiento…”

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA 16 DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

ATENTAMENTE

C. ENRIQUE VEGA CARRILES
PRESIDENTE

RÚBRICA

LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

RÚBRICA

(SEGUNDA PUBLICACIÓN)

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA PREPENSIÓN E INICIO DE 
TRÁMITE DE LA PENSIÓN POR ANTIGÜEDAD A FAVOR DEL CIUDADANO ISIDRO 
LÓPEZ HERNÁNDEZ. (ÚNICA PUBLICACIÓN).

GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES

2018-2021

C. Enrique Vega Carriles, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
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31, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago 
de su conocimiento:

Que en Sesión Ordinaria de fecha 03 de septiembre de 2020, el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el acuerdo mediante 
el cual se autoriza la prepensión e inicio de trámite de la pensión por 
antigüedad a favor del Ciudadano Isidro López Hernández, de la forma 
siguiente:

“…CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA 
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 126, 130, 147 DE 
LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIONES 
I, XII Y 32 FRACCIÓN II, 36 Y 38 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 40, 45, 46 y 78 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS; ASÍ COMO EN LO DISPUESTO 
EN LA TABLA PARA CALCULAR EL PORCENTAJE DE PENSIÓN POR AÑOS DE 
ANTIGÜEDAD ESTABLECIDA EN EL CONVENIO LABORAL CELEBRADO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, Y EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, Y EL 
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, 
QRO., SUSCRITO EL DÍA 07 DE JUNIO DE 2019; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. Que mediante oficio DRH/0756/2020, recibido en fecha 14 de agosto de 
2020, signado por el Director de Recursos Humanos, remite la petición 
y anexos del ciudadano Isidro López Hernández, trabajador al Servicio 
del Municipio de El Marqués, relativos al otorgamiento de prepensión 
y pensión por años de antigüedad a su favor, para ser sometida al 
Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, anexando la 
siguiente documentación:

a) Escrito de fecha 31 de julio de 2020, suscrito por el C. Isidro López 
Hernández, mediante el cual solicita se autorice prepensión y pensión 
por años de antigüedad a su favor por parte del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro.
b) Acta de Nacimiento número 551, del Libro 1, con fecha de registro 
22 de mayo de 1961, de la Oficialía 1, en la Localidad de La Cañada, 
Municipio de El Marqués, relativa al registro de nacimiento del C. Isidro 
López Hernández, con fecha de nacimiento 14 de mayo de 1961.
c) Copia certificada de Credencial para votar a favor del C. Isidro López 
Hernández.
d) Recibo de nómina, expedido por el Municipio El Marqués, Querétaro, 
a favor del C. Isidro López Hernández, con fecha de pago 23 de julio de 
2020.
e) Recibo de nómina, expedido por el Municipio El Marqués, Querétaro, 
a favor del C. Isidro López Hernández, de fecha de pago 09 de julio de 
2020.
 f) Oficio de fecha 14 de agosto de 2020, suscrito por el Director de 
Recursos Humanos Lic. Miguel Gómez Escamilla, mediante el cual se 
emite constancia de antigüedad e ingresos a favor del C. Isidro López 
Hernández.
g) Documento identificado como Registro de Antigüedad Laboral de 
fecha 14 de agosto de 2020, suscrito por Director de Recursos Humanos 
Lic. Miguel Gómez Escamilla, en favor del C. Isidro López Hernández.
h) Oficio de fecha 14 de agosto de 2020, signado por el Director de 
Recursos Humanos, Lic. Miguel Gómez Escamilla documento a través 
del que se dictamina procedente el trámite de prepensión y pensión por 
antigüedad, a favor del C. Isidro López Hernández.
i) Dos fotografías del C. Isidro López Hernández.
j) Copia de Convenio Laboral suscrito entre el Municipio de El Marqués, 
Qro. y el Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia del 
Municipio de El Marqués, Qro. y el Sindicato de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de El Marqués, Qro., de fecha 07 de junio de 2019.

k) Oficio S.T.S.M.M./00168/2020, suscrito por el Secretario General del 
Sindicato de Trabajadores al servicio del municipio de El Marqués, Qro., 
donde se informa la afiliación del C. Isidro López Hernández.

2.- Se turnó por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente 
Municipal, a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 
que los suscritos integramos, la solicitud de prepensión y pensión por 
antigüedad realizada por del C. Isidro López Hernández, para su análisis 
y posterior dictamen.

CONSIDERANDO.

El trabajo es un derecho y un deber social que exige respeto para las 
libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones 
que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el 
trabajador y su familia.

El acceso al trabajo es una garantía individual consagrada en los artículos 
5 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
constituida como el derecho que tiene todo individuo para realizar cualquier 
actividad que le acomode, siempre y cuando sea licita, recibiendo como 
contraprestación una remuneración económica que permita al trabajador 
y su familia vivir dignamente. 

El Municipio de El Marqués, Qro. y el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro., y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de El Marqués, Qro., suscribieron 
Convenio Laboral cuyo objeto es fijar los derechos y obligaciones de la 
parte patronal y los trabajadores, fijando las bases especificas en adición 
a las disposiciones legales, así como establecer las condiciones del 
trabajo del personal sindicalizado, teniendo como principio fundamental 
que todas las prestaciones conquistadas a través del presente convenio 
general, serán en beneficio de los trabajadores y de carácter irrenunciable.

Pactando, entre otros derechos, el otorgar a los trabajadores pensiones y 
jubilaciones en los casos que se cubran los requisitos estipulados en dicho 
convenio.

Tal es que, en la CLAUSULA VIGESIMA QUINTA, fracción XLVIII, del convenio 
de referencia, se acuerda y establece la tabla de porcentajes para calcular 
el monto de las pensiones que procederán por dicho supuesto de pensión 
o jubilación por antigüedad.

En el caso concreto, esta Comisión concluye respecto de la procedencia 
legal del acto en concreto, lo siguiente:

1.- Que el C. Isidro López Hernández, conforme a la documentación que 
fue presentada, es trabajador del Municipio de El Marqués, Querétaro, 
adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, trabajador de 
base sindicalizado.
2.- Dada la relación referida en el párrafo anterior, ésta se encuentra 
regulada por lo establecido en la legislación aplicable de la materia, que 
lo es la Ley Federal del Trabajo y la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como por lo estipulado en el Convenio Laboral de fecha 
07 de junio de 2019.
3.- Que el C. Isidro López Hernández, se desempeña como Jardinero A 
adscrito a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, con fecha de 
ingreso a partir del 31 de octubre de 1993 y hasta la fecha, siendo su 
último salario mensual que percibe por la cantidad de $9,333.41 (NUEVE 
MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 41/100 M.N.); POR CONCEPTO DE 
SALARIO; MAS LA CANTIDAD DE $1490.79 (MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
PESOS 79/100 M.N.), POR CONCEPTO DE VALES DE DESPENSA Y PRIMA DE 
VACACIONES.
ADICIONALMENTE, PERCIBE $2,095.93 (DOS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 
93/100 M.N.) POR CONCEPTO DE QUINQUENIO MENSUAL.
4.- Que el C. Isidro López Hernández, conforme al acta de nacimiento 
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referida, a la fecha cuenta con 59 años de edad.

La Ley Federal del Trabajo es la norma reglamentaria del artículo 123, 
Constitucional, el cual contiene los preceptos relativos a los derechos de 
los trabajadores, los patrones, el derecho a asociación, y en general, la 
normatividad mínima de la relación obrero – patronal.
Acto seguido se entró al estudio de la petición del solicitante, el cual al 
ser trabajador sindicalizado le aplican los beneficios establecidos en la 
Ley de la materia, el Convenio de Trabajo suscrito entre el Municipio de 
El Marqués, Qro. y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de El Marqués, Qro., y el Sindicato de Trabajadores 
al Servicio del Municipio de El Marqués, Qro., de fecha 07 de junio de 2019, 
concluyéndose lo siguiente:

a) Conforme a lo establecido en los artículos 4, y 6, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, el C. Isidro López Hernández, es un 
trabajador de base, sindicalizado, sin nota desfavorable en su expediente, 
sin existir limitante alguna para la aplicación de los Convenios de Trabajo, 
pactándose en el de fecha 07 de junio de 2019, en su cláusula Vigésima 
Quinta, numeral XLVIII, lo siguiente:

“… Se acuerda que la tabla de porcentaje para calcular el monto de la 
pensión a recibir será la siguiente:

Tabla para calcular el porcentaje de pensión por años de antigüedad.
MUJER CON 24 AÑOS DE ANTIGÜEDAD EN LA PATRONAL

AÑOS PORCENTAJE DE SU SALARIO DIARIO INTEGRADO

50 100%

49 95%

48 90%

47 85%

46 80%

45 75%

44 70%

43 65%

42 60%

 
HOMBRE CON 26 AÑOS DE ANTIGÜEDAD LABORANDO CON LA PATRONAL

AÑOS PORCENTAJE DE SU SALARIO DIARIO INTEGRADO

50 100%

49 95%

48 90%

47 85%

46 80%

45 75%

44 70%

43 65%

42 60%

 
b) Que en base a lo anteriormente expuesto y fundado por ésta Comisión 
de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del Ayuntamiento del Municipio 
de El Marqués, y una vez realizado el análisis y estudio correspondiente en 
relación a la solicitud de pensión por años de antigüedad en favor del C. 
Isidro López Hernández, quien se desempeña como Jardinero A adscrito a la 
Secretaria de Servicios Públicos Municipales, estudiados los presupuestos 
jurídicos, es que ésta Comisión resuelve dictaminar PROCEDENTE el 
otorgamiento de pensión por años de antigüedad solicitada por el C. Isidro 
López Hernández.

Atendiendo al convenio laboral suscrito entre el Municipio de El Marqués, 
Qro. y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de El Marqués, Qro., y el Sindicato de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de El Marqués, Qro., y descritos en párrafos anteriores, el 
monto de la pensión por años de antigüedad será del 100%; señalando 
para ello, que el salario integrado que percibe mensualmente el C. Isidoro 
López Hernández, el cual conforme a lo señalado en la Constancia descrita 
en el ANTECEDENTE 1 inciso f) del presente, es por la cantidad de $9,333.41 
(NUEVE MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 41/100 M.N.); POR CONCEPTO 
DE SALARIO; MAS LA CANTIDAD DE $1490.79 (MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
PESOS 79/100 M.N.), POR CONCEPTO DE VALES DE DESPENSA Y PRIMA DE 
VACACIONES.

ADICIONALMENTE, PERCIBE $2,095.93 (DOS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 
93/100 M.N.) POR CONCEPTO DE QUINQUENIO MENSUAL.

LO QUE ARROJA UN TOTAL MENSUAL DE $12,920.13 (DOCE MIL NOVECIENTOS 
VEINTE PESOS 13/100 M.N.)

Conforme a lo señalado en el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, al haberse acreditado que el C. Isidro López 
Hernández, cumple con los requisitos para obtener su pensión por años 
de antigüedad, se dictamina PROCEDENTE el que se le otorgue la pre-
pensión, para el efecto de que el trabajador se separe de sus labores 
debiendo pagársele la cantidad correspondiente a la pensión por años 
de antigüedad, a partir del momento en que sea otorgada la pre-pensión 
y hasta el momento en que surta efectos la publicación del decreto de 
pensión por años de antigüedad en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga...”

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 03 de septiembre de 2020, el siguiente:

“…ACUERDO

PRIMERO: El Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, resuelve 
procedente que se inicie el trámite de otorgamiento de pensión por años 
de antigüedad en favor del C. Isidro López Hernández, conforme a las 
manifestaciones vertidas en el apartado de CONSIDERANDOS del presente 
acuerdo.

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el Convenio Laboral de fecha 
07 de junio de 2019, suscrito entre el H. Ayuntamiento del Municipio de 
El Marqués, Qro., y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio 
de El Marqués, Qro., y descritos en el apartado de CONSIDERANDOS del 
presente acuerdo, la pensión por años de antigüedad autorizada en el 
punto próximo anterior, será equivalente al 100%, en forma vitalicia, más 
los incrementos contractuales y legales que en su caso correspondan, 
debiéndose cubrir el pago a partir de la publicación del correspondiente 
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Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La 
Sombra de Arteaga”.

TERCERO: Al haberse acreditado que el C. Isidro López Hernández, cumple 
con los requisitos para obtener su pensión por años de antigüedad, éste 
Ayuntamiento dictamina PROCEDENTE el que se le otorgue la prepensión 
solicitada, para el efecto de que el trabajador se separe de sus labores 
debiendo pagársele la cantidad correspondiente a la pensión por años de 
antigüedad, a partir del momento en que sea otorgada la prepensión y 
hasta el momento en que surta efectos la publicación del correspondiente 
Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”.

CUARTO: En términos de lo establecido por el artículo 148, tercer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y con la facultad 
establecida en el artículo 47, fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que 
remita la Iniciativa de Decreto y el expediente del C. Isidro López Hernández 
a la Legislatura del Estado de Querétaro, con la finalidad de que se cumpla 
con lo establecido en el artículo 130 de la Ley antes citada.

TRANSITORIOS

1.- El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su 
aprobación por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro.
2.- Una vez aprobado por el Honorable Ayuntamiento, publíquese por una 
sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Querétaro “La Sombra de Arteaga”.
3.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para que remita 
el expediente original y la correspondiente Iniciativa de Decreto a la 
Legislatura del Estado para efectos de cumplimentar este acuerdo.
4.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para que 
notifique el presente acuerdo para su cumplimiento a la Dirección de 
Recursos Humanos, a la Secretaría de Finanzas Publicas y Tesorería 
Municipal, a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales y al C. Isidro 
López Hernández…”

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA 03 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

ATENTAMENTE

C. ENRIQUE VEGA CARRILES
PRESIDENTE

RÚBRICA

LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

RÚBRICA

(UNICA PUBLICACIÓN)

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL “PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DEL SECTOR ARTESANAL, COMERCIAL Y SERVICIOS, EL 
MARQUÉS, 2020”. (ÚNICA PUBLICACIÓN).

GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES

2018-2021

C. Enrique Vega Carriles, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
31, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago 
de su conocimiento:

Que en Sesión Ordinaria de fecha 03 de septiembre de 2020, el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el acuerdo mediante 
el cual se autoriza el “Programa para el Desarrollo del Sector Artesanal, 
Comercial y Servicios, El Marqués, 2020”, de la forma siguiente:

“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2, 3, 29, 48, 
DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 30, 116, 117, 118 Y 
120 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 62, 66, 76, 
77 Y 82 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
EL MARQUES, QUERÉTARO; Y CON BASE AL SIGUIENTE:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante oficio STEGPP/141/2020, C. Jesús Ramírez López, 
Secretario de Turismo, Empleo y Gestión de Proyectos Productivos, solicita la 
autorización del H. Ayuntamiento de El Marqués, respecto del “Programa para 
el Desarrollo del Sector Artesanal, Comercial y Servicios, El Marqués, 2020”. 

Dicha solicitud contiene:

a) Lineamientos del programa, Reglas de operación y la información 
específica de los mismos, no dejando de observar que se clasifica como 
subsidios, siendo la siguiente:
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b) Suficiencia presupuestal:

c) Viabilidad emitida por el Instituto Municipal de Planeación:
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CONSIDERANDO

La fracción VII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro señala que el Ayuntamiento es competente para aprobar y 
evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales, mediante 
los órganos y dependencias creadas para tal efecto.

De conformidad con la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, el 
Ayuntamiento es la autoridad encargada de la aprobación del Plan 
Municipal de Desarrollo, siendo el instrumento rector del proceso de 
planeación del Municipio el Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal. 

El Plan Municipal de Desarrollo expresa las políticas, estrategias y líneas 
de acción generales en materia económica, social y política para fomentar 
el desarrollo integral y orientar la acción del gobierno municipal y los 
sectores privado y social hacia este fin. 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de enero de 2019, el H. 
Ayuntamiento de El Marqués aprobó el Plan Municipal de Desarrollo de El 
Marqués, Querétaro, para la Administración Municipal 2018-2021.

El Programa para el Desarrollo del Sector Artesanal, Comercial y 
Servicios El Marqués, 2020, se encuentra alineado al Eje 3 de desarrollo 
Economía Dinámica, sostenible, que promueve la inversión e impulso 
a la competitividad. El cual tiene como objetivo: Mejorar los niveles 
de crecimiento y desarrollo, de forma sustentable, de los sectores 
económicos del municipio, así como el nivel de competitividad del mismo. 
Contemplándose en el rubro de programas de Gobierno y líneas de acción, 
el Programa 3.2. Impulso del sector turismo y comercio, 3.2.12 Facilitar el 
establecimiento de inversiones en actividades comerciales, gestionando 
apoyos, financiamientos y proyectos.

Son subsidios, los recursos económicos que se otorgan para el desarrollo 
de actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos 
a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus 
operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la 
distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir 
impactos financieros; promover la innovación tecnológica; promover 
la prestación de servicios públicos; así como para el fomento de las 
actividades agropecuarias, industriales o de servicios, en términos de 
lo establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable.

Los subsidios serán autorizados por los titulares de las Dependencias o 
Entidades que designe el Ayuntamiento. Dichos titulares, como ejecutores 
de gasto, serán responsables de la emisión del programa que justifique el 
otorgamiento de subsidios, así como del ejercicio de los fondos públicos y 
del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en dicho programa, 
así como de las demás obligaciones que al efecto prevean la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y demás 
disposiciones aplicables.

Tratándose de designaciones a titulares de Entidades, será suficiente, para 
su ejecución, el acuerdo que para tal efecto expida el Ayuntamiento a favor 
del Director General o equivalente correspondiente, a que hacen referencia 
los artículos 21 y 23 la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro y, en lo conducente, la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro.

La solicitud y propuesta de la autorización del Programa, se emite en 
términos del oficio inserto en el ANTECEDENTE PRIMERO  del presente 
acuerdo, y el documento informativo anexo, lo cual es remitido en 
comisiones unidas para la emisión del dictamen correspondiente, ello 
en aplicación a lo que dispone el artículo 78 del Reglamento Interior 

del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, mismo que a la letra 
dice: “…ARTÍCULO 78. Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones 
contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para 
el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario 
del Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que 
correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan 
Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al 
respecto.

Los servidores públicos proporcionarán la información requerida; en caso 
contrario de que se notifique a la Auditoría Superior Municipal a efecto de 
deslindar las responsabilidades que correspondan por su omisión.

Podrán igualmente solicitar a través del Secretario del Ayuntamiento, 
contando con la autorización del Presidente Municipal, ya sea en Sesión 
del Ayuntamiento, o en Sesión de Comisión, la presencia de servidores 
públicos municipales para que informen sobre asuntos relacionados con 
sus respectivas competencias. 

Las sesiones de comisión no podrán ser públicas, por ello los servidores 
públicos municipales y las personas que sean invitadas solo podrán 
permanecer durante el tiempo que se les requiera para informar, orientar 
o aclarar los asuntos, pero no para estar durante la deliberación y toma de 
acuerdos o elaboración de dictámenes.

Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes 
y opiniones que las dependencias municipales emitan, al ser éstos los 
técnicos especialistas en las materias que se analizan…” 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 03 de septiembre de 2020, el siguiente:

“…ACUERDO

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, autoriza el “Programa para 
el Desarrollo del Sector Artesanal, Comercial y Servicios, El Marqués, 
2020”, así como los Lineamientos del programa, Reglas de operación y 
la información específica de los mismos, que fuere presentada por el 
Secretario de Turismo, Empleo y Gestión de Proyectos Productivos, inserto 
en el ANTECEDENTE PRIMERO del presente instrumento, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 29, 48, de la Ley de Planeación del Estado 
de Querétaro; 2, 30, 116, 117, 118 y 120 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y 73, 76, 78 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO. El Programa para el Desarrollo del Sector Artesanal, Comercial 
y Servicios, El Marqués, deberá ser ejecutado durante el desarrollo de 
la presente anualidad 2020, y es de orden obligatorio para todas las 
Dependencias, Entidades, Organismos, Unidades y demás Áreas de la 
Administración Pública involucradas en su ejecución. Cuando lo demande 
el interés social o lo requieran las circunstancias, podrá ser adicionado 
o ajustado por la Secretaría de Turismo, Empleo y Gestión de Proyectos 
Productivos, dependencia responsable del programa y su ejecución, 
designando al Titular de la Secretaría de Turismo, Empleo y Gestión de 
Proyectos Productivos como ejecutor del gasto aprobado en la presente 
anualidad 2020, quien será responsable de la emisión del programa 
aprobado, que justifica el otorgamiento de subsidios, así como del 
ejercicio de los fondos públicos y del cumplimiento de las metas y objetivos 
previstos en dicho programa, así como de las demás obligaciones que al 
efecto prevean la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro y demás disposiciones aplicables. 

TERCERO. La Secretaría de Turismo, Empleo y Gestión de Proyectos 
Productivos deberá presentar un informe final, exhibiendo los elementos 
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que acrediten la aplicación del presupuesto destinado a los proyectos 
que forman parte del programa, el cual deberá ser presentado ante la 
Secretaría del Ayuntamiento.

CUARTO. Las reglas de operación podrán ser actualizadas o modificadas 
de acuerdo a los requerimientos que plantee la Secretaría de Turismo, 
Empleo y Gestión de Proyectos Productivos, dichas actualizaciones serán 
aprobadas por el Presidente Municipal y publicadas a través de acuerdo 
administrativo en la Gaceta Municipal.  

TRANSITORIOS

1.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Municipal por una ocasión.
2.- Publíquese el presente por una ocasión en la Gaceta Municipal.
3.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique el 
presente Acuerdo a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal 
y la Secretaría de Turismo, Empleo y Gestión de Proyectos Productivos.

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA 03 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

ATENTAMENTE

C. ENRIQUE VEGA CARRILES
PRESIDENTE

RÚBRICA

LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

RÚBRICA

(ÚNICA PUBLICACIÓN)

ACUERDO QUE APRUEBA LA CAUSAHABIENCIA Y RELOTIFICACIÓN, AJUSTE 
DE MEDIDAS Y SUPERFICIES, MODIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA 
VENTA PROVISIONAL DE LOTES, TODO ELLO DE LAS ETAPAS II Y III DEL 
FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO “RESIDENCIAL 
DEL PARQUE”, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO. 
(PRIMERA PUBLICACIÓN).

GOBIERNO MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES

2018-2021

C. Enrique Vega Carriles, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
31, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago 
de su conocimiento:

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de Julio del 2020, el 
H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó el Acuerdo que aprueba 
la Causahabiencia y Relotificación, Ajuste de Medidas y Superficies, 
Modificación y Ratificación de la Venta Provisional de Lotes, todo ello de 
las Etapas II y III del Fraccionamiento Habitacional Popular denominado 
“Residencial del Parque”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, 

Qro., de la forma siguiente:
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 
V, INCISOS A) Y D), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 
128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN 
III, 156, CUARTO PARRAFO, FRACCION III, IV, 157 PARRAFO TERCERO, 158, 159 DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES: 

1. Mediante oficio numero SAY/DT/2878/2020, el Lic. Rodrigo Mesa 
Jiménez, Secretario del H. Ayuntamiento, remitio a la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable, la petición realizada por el Arq. Mario Alberto Cortes 
Representante Legal de Inmobiliaria Karuka, S.A. de C.V., Inmobiliaria 
Diarel, S.A. de C.V.  y  Conjunto Parnelli, S.A. de C.V.  e  Ing. José Alejandro 
Guevara Marquéz Representante Legal de Promotora de Viviendas 
Integrales,  S.A. de C.V., mediante el cual solicitan la Relotificación, 
Modificación y Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 
II y III del Fraccionamiento Habitacional Popular denominado “Residencial 
del Parque”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., a fin de 
que se emitiera opinión técnica en el ámbito de su competencia. 

2. Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Dictamen Técnico con 
numero de folio: 7/2020, suscrito por el C.P. Jose Martin Diaz Pacheco, 
Secretario de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición de oficio 
numero SAY/DT/2878/2020, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario 
del H. Ayuntamiento, remitio a la Secretaria de Desarrollo Sustentable, 
la petición realizada por el Arq. Mario Alberto Cortes Representante 
Legal de Inmobiliaria Karuka, S.A. de C.V., Inmobiliaria Diarel, S.A. de C.V.  
y  Conjunto Parnelli, S.A. de C.V.  e  Ing. José Alejandro Guevara Marquéz 
Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales,  S.A. de C.V., 
mediante el cual solicitan la Relotificación, Modificación y Ratificación 
de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas II y III del Fraccionamiento 
Habitacional Popular denominado “Residencial del Parque”, perteneciente 
a este Municipio de El Marqués, Qro., perteneciente a al municipio de El 
Marqués, Querétaro, mismo que se transcribe a continuacion: 

“…

 

 
 

de El Marqués, Qro., perteneciente a al municipio de El Marqués, Querétaro, mismo que se 
transcribe a continuacion:  
 
“… 

 OPINION TECNICA 
PARA PRESENTAR A 
REVISIÓN ANTE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO URBANO 
MUNICIPAL 

COORDINACIÓN DE 
DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO:7/2020 

INTERESADO: 
ARQ. MARIO ALBERTO CORTES 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
INMOBILIARIA KARUKA, S.A. DE C.V., 
INMOBILIARIA DIAREL, S.A. DE C.V. Y  
CONJUNTO PARNELLI, S.A. DE C.V. E  
ING. JOSÉ ALEJANDRO GUEVARA MARQUÉZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 
DIRECCIÓN: 
AV. PROLONGACIÓN PASEO DE LA 
REFORMA NUM. 1236, P-11, COL. SANTA 
FE, DELEGACIÓN CUAJIMALPA, CIUDAD 
DE MÉXICO. 
 
CALLE BARLOVENTO 1, INT. 1 AL 4 
FRACCIONAMIENTO REAL SOLARE. C.P. 
76240. 

NOTA DE 
TURNO: 

750/2020 y 
762/2020 

FECHA DE 
SOLICITUD 

23 DE 
JUNIO DE 
2020  

FECHA DE 
ATENCIÓN: 

03 DE 
JULIO DE 
2020  

 
INTRODUCCIÓN: 
 
Mediante escrito de fecha 22 de junio de 2020,signado por el Arq. Mario Alberto Cortes, 
representante Legal de las personas morales denominadas "INMOBILIARIA KARUKA", 
S.A. de C.V., "INMOBILIARIA DIAREL", S.A. de C.V.  y "CONJUNTO PARNELLI", S.A. de 
C.V.  e  Ing. José Alejandro Guevara Marquéz Representante Legal de "PROMOTORA DE 
VIVIENDAS INTEGRALES",  S.A. de C.V., solicitan la Relotificación, Modificación y 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas II y III del Fraccionamiento 
Habitacional Popular denominado “Residencial del Parque”, perteneciente a este Municipio 
de El Marqués, Qro., anexando los documentos que a continuación se detallan: 
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INTRODUCCIÓN:

Mediante escrito de fecha 22 de junio de 2020,signado por el Arq. Mario 
Alberto Cortes, representante Legal de las personas morales denominadas 
“INMOBILIARIA KARUKA”, S.A. de C.V., “INMOBILIARIA DIAREL”, S.A. de 
C.V.  y “CONJUNTO PARNELLI”, S.A. de C.V.  e  Ing. José Alejandro Guevara 
Marquéz Representante Legal de “PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES”,  
S.A. de C.V., solicitan la Relotificación, Modificación y Ratificación de 
la Venta Provisional de Lotes de las Etapas II y III del Fraccionamiento 
Habitacional Popular denominado “Residencial del Parque”, perteneciente 
a este Municipio de El Marqués, Qro., anexando los documentos que a 
continuación se detallan:

• Copia simple de la escritura pública número 62,074 de fecha 27 de 
septiembre de 2002, pasada ante la fe del Lic. Mario Filogonio Rea Field, 
Notario 135, actuando como asociado y en el protocolo a cargo del Lic. 
Mario Rea Vazquez, Notario 106, ambos del Distrito Federal, se hizo constar 
la formalización de la sociedad denominada “PROMOTORA DE VIVIENDAS 
INTEGRALES S.A. DE C.V.”, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad 
del Distrito Federal, bajo el  folio mercantil 294672;

• Copia simple de la escritura pública número 31,738, de fecha 27 de 
noviembre del año 2009, pasada ante la fe de la Lic. Estela de la Luz Gallegos 
Barredo, en ese entonces Notario adscrito a la Notaría Pública No. 31 de la 
demarcación Notarial de Querétaro, debidamente inscrita ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, mediante los folios inmobiliarios 
00364021/0003, 00242095/0004 00364019/0003, 00364021/0004, 
00242095/0005, 00364019/0004, 00364021/0002, 00242095/0003, 
00364019/0002 en fecha 05 de marzo del 2011, mediante la cual se hace 
constar lo siguientes actos jurídicos:

I. La transmisión  de los derechos sobre los permisos, licencias y 
factibilidades que forman parte del patrimonio del Fideicomiso 
Traslativo de Dominio con Reserva del Derecho de Reversión Número 
F/572, denominado Fideicomiso Peña Colorada, que otorgó “IXE GRUPO 
FINANCIERO, en su carácter de fiduciario del citado fideicomiso, a favor 
de las sociedades mercantiles denominadas “INMOBILIARIA KARUKA”, 
S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario B e 
“Inmobiliaria Diarel”, S.A. de C.V. en su carácter de Fideicomitente y 
Fideicomisario C.

II. La extinción total del contrato de Fideicomiso Traslativo de dominio 
con reserva de derecho de reversión número F/572, denominado 
Fideicomiso Peña Colorada, que convienen de una primera parte 
“”IXE GRUPO FINANCIERO, en su carácter de fiduciario del citado 
fideicomiso, en una segunda parte la sociedad mercantil denominada 
“INMOBILIARIA KARUKA”, S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitente 
y Fideicomisario B y en una tercera parte la sociedad denominada 
“INMOBILIARIA DIAREL”, S.A. de C.V. en su carácter de Fideicomitente 
y Fideicomisario C.

• Copia simple de la escritura pública número 40,352 de fecha 23 de abril 
de 2009, pasada ante la fe del Lic. José Daniel Labardini Schettino, Notario 
Titular de la Notaría Pública número 86 del Distrito Federal, en la cual se 
hace constar el PODER LIMITADO que otorga “INMOBILIARIA DIAREL”, S.A. de 
C.V. a favor de los señores Gerardo Gutierrez Ruíz, Jaime Tovar Torres, Jorge 
Armando Velazquez Gonzalez y Mario Alberto Cortes Contreras;

• Copia simple de la escritura pública número 54,987 de fecha 13 de 
noviembre de 2014, pasada ante la fe de la Lic. Estela de la Luz Gallegos 
Barredo, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 31 de la 
demarcación notarial de Querétaro, mediante la cual se hacew constar 
el PODER LIMITADO que otorga “INMOBILIARIA KARUKA”, S.A. de C.V., a 
favor del señor Edgar Hilario Noriega Torres y/o Mario Alberto Cortes 
Contreras;

• Copias simple de la escritura pública número. 61,418 de fecha 30 de 
marzo de 2020, pasada ante la fe del Lic. José Daniel Labardini Schettino, 
Notario Titular de la Notaría Pública número 86 de la Ciudad de México, 
en la cual se hace constar el PODER LIMITADO que otorga “CONJUNTO 
PARNELLI”, S.A. de C.V., a  favor de los señores Edgar Hilario Noriega Torres 
y/o Mario Alberto Cortes Contreras; 

• Copia simple de la escritura pública número 75,483 de fecha 24 de enero 
de 2013, pasada ante la Fe del Lic. Mario Filogonio Rea Field, Notario 135, 
actuando como asociado y en el procolo a cargo del Lic. Mario Rea Vázquez, 
Notario 106, ambos del Distrito Federal, se hace constar el Poder General 
Limitado, que otorga “PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES”, S.A. de C.V. 
a favor  del señor José Alejandro Guevara Márquez.

• Copia simple de identificación oficial emitida por el Instituto Nacional 
Electoral del C. Mario Albert Cortes Contreras, Representante Legal de 
“INMOBILIARIA KARUKA”, S.A. de C.V., “INMOBILIARIA DIAREL”, S.A. de C.V. y 
“CONJUNTO PARNELLI”, S.A. de C.V., con número de folio 0427039108338;

• Copia simple de identificación oficial emitida por el Instituto Nacional 
Electoral del C. José Alejandro Guevara Marquez, Representante Legal de 
“PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES”, S.A. de C.V., con número de folio 
0541027877693;

• Copia simple de la credencial emitida por el Colegio de Ingenieros Civiles 
del Estado de Querétaro, mediante el cual acredita como miembro al Ing. 
Jesús Alfredo Bonilla Ramirez, con número CICQ B86-003, quien funje 
como Director Responsable del proyecto que nos ocupa;

• Copia simple de los recibos de pago del impustro predial de los inmuebles 
identificados con claves catastrales 110238301210999, 1102383012030009 
y 110238301209004 con número de folio C78-2472 y C78-2473 ambos de 
fecha 11 de junio de 2020; y C88-1610 de fecha 21 de enero de 2020, todos 
expedidos por la Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro; 

• Copia simple del certificado de libertad de gravamen emitido por el Lic. 
León Francisco Aguilar Torres, Subdirector de Certificación de Querérato del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro, 
bajo el folio 242066, correspondiente al inmueble identificado como Lote 
10, Manzana 1, Etapa 2, del Fraccionamiento Residencial del Parque, con 
una superficie de terreno de 7497.51 m2;

• Copia simple del certificado de libertad de gravamen emitido por el Lic. 
León Francisco Aguilar Torres, Subdirector de Certificación de Querérato 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, bajo el 
Folio 242080, correspondiente al inmueble identificado como Lote 9, 
Manzana 1, Etapa I, del Fraccionamiento Residencial del Parque, con una 
superficie de terreno de 11185.11 m2;

• Copia del Certificado de Libertad de Gravamen emitido por el Lic. León 
Francisco Aguilar Torres, Subdirector de Certificación de Querérato del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, bajo el folio 
242067, correspondiente al inmueble identificado como Lote 11, Manzana 
1, Etapa 2, del Fraccionamiento Residencial del Parque, con un superficie 
de terreno 5710.66 m2;

• Certificado de propiedad emitido por el Lic. León Francisco Aguilar 
Torres, Subdirector de Certificación de Querérato del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio en el Estado, bajo el folio 498730, 
correspondiente al lote fusión resultante de los lotes 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 
12, Manzana 6, Etapa III, del Fraccionamiento Residencial del Parque, con 
una superficie de terreno de 66714.96 m2;

Mediante escrito de fecha 10 de julio de 2020, el Arq. Mario Alberto Cortes, 
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representante Legal de “INMOBILIARIA KARUKA”, S.A. de C.V., “INMOBILIARIA 
DIAREL”, S.A. de C.V.  y “CONJUNTO PARNELLI”, S.A. de C.V.  e Ing. José 
Alejandro Guevara Marquéz, Representante Legal de “PROMOTORA DE 
VIVIENDAS INTEGRALES”, S.A. de C.V., ingresó oficio aclaratorio en alcance 
a la solicitud de fecha 22 de junio de 2020 ingresada ante la Secretaría del 
Ayuntamiento, a efecto de que informar que las obras de urbanización de 
las Etapas II y III se encuentran concluidas; por lo que solicita únicamente 
la autorización de Relotificación, Modificación  y Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes, todo ello de las Etapas II y III del Fraccionamiento 
Habitacional Popular denominado “Residencial del Parque”, perteneciente 
a este Municipio de El Marqués, Qro.

ANTECEDENTES

1. Mediante oficio SAY/DT/2878/2019-2020 de fecha 23 de junio de 2020, 
el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento remitió el 
escrito presentado por el Arq. Mario Alberto Cortes, representante Legal de 
“INMOBILIARIA KARUKA”, S.A. de C.V., “INMOBILIARIA DIAREL”, S.A. de C.V.  y 
“CONJUNTO PARNELLI”, S.A. de C.V.  e Ing. José Alejandro Guevara Marquéz, 
Representante Legal de “PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES”, S.A. de 
C.V., referente a la solicitud de autorización de Relotificación, Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la 
Venta Provisional de Lotes, todo ello de las Etapas II y III del Fraccionamiento 
Habitacional Popular denominado “Residencial del Parque”, perteneciente 
a este Municipio de El Marqués, Qro.

DIAGNÓSTICO: 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 8 fracción IX del 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el 
Municipio de El Marqués, Querétaro y 54 fracción I del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, 
Querétaro, se procede a llevar a cabo la revisión, estudio y análisis a la 
documentación proporcionada, señalando lo siguiente:

Con la finalidad de entrar al estudio de fondo sobre la autorización 
de Relotificación, Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Ratificación de la Venta Provisional de Lotes, en terminos 
de lo señalado por los artículos 137, 139, 143 fracción II, 147, 154 y 166 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, públicado en el Períodico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 
pasado 04 de agosto de 1992, ello atendiendo en estricto acato al principio 
constitucional de retroactividad de la ley previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la 
autorización del fraccionamiento en cita surgio durante la vigencia de 
dicha normatividad en materia urbana. 

Bajo esta tesitura, de la revisión vertida a los documentos exhibidos por el 
solicitante se obtuvó lo siguiente:

• Que mediante escritura pública número 41,323 de fecha 22 de noviembre 
de 2011, pasada ante la fe de la Lic. Estela Gallegos Barredo, en ese entonces 
Notario Adscrito a la Notaría Pública número 31, de la Demarcación 
Notarial de Querétaro, de la cual se desprende en su antecedente XIV 
“AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES EN SEGUNDA ETAPA” el instrumento 
público de número 31,435 de fecha 29 de octubre de 2009, pasada ante la 
fe de la notario en cita, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito ante 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
se hizó constar la protocolización del Acta levantada en Sesión Ordinaria 
de Cabildo del H.Ayuntamiento del municipio de El Marqués, Qro., de fecha 
19 de mayo de 2008, relativa a la autorización de venta provisional de lotes 
de la segunda etapa del Fraccionamiento denominado “Residencial del 
Parque”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., inscrita bajo 
los folios reales 242066/7, 242067/4, 242068/4, 242069/6, 242070/6, 
242071/7, 242072/4, 242073/4, 242074/4, 242075/7, 242076/7, 

242077/2, 242078/4, 242079/5, 364019/1, 364020/1 y 364021/1 de fecha 
16 de noviembre de 2010;

• Que con la Fianza 1062535 de fecha 06 de noviembre de 2008 emitida por 
afianzadora SOFIMEX, S.A., por un monto de $27,906,528.12 (Veintisiete 
millones, novecientos seis mil quinientos veintiocho pesos 12/100 M.N.) 
mediante la cual se garantizó la ejecución y conclusión de las obras de 
urbanización faltantes por ejecutarse del fraccionamiento habitacional 
popular denominado Residencial del Parque en su segunda etapa;

• Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 02 de Febrero de 2011, el H 
. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., aprobó la autorización 
de la Ratificación, Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas Segunda, Tercera y Cuarta; y Ratificación 
de Venta Provisional de Lotes de la Segunda Etapa del Fraccionamiento 
Habitacional Popular denominado “Residencial del Parque”, con 
superficie total de 441,654.33m²., mismo que cuenta con sus respectivas 
PUBLICACIÓNes en la Gaceta Municipal en fechas 25 de Mayo y 1 de Junio de 
2011, así como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” por dos tantos en fechas 24 de Junio y 1 de Julio de 2014; 

• Que mediante escritura pública número 41,323 de fecha 22 de noviembre 
de 2011, pasada ante la fe de la Lic. Estela Gallegos Barredo, en ese entonces 
Notario Adscrito a la Notaría Pública número 31, de la Demarcación Notarial 
de Querétaro,se hizo constar la protocolización del acuerdo descrito en el 
punto que precede;

• Que mediante escritura pública número 60,900 de fecha 26 de julio de 2016, 
pasada ante la fe de la Lic. Estela de la Luz Gallegos Barredo,  Notario Titular 
de la Notaría Pública número 31, de la Demarcación Notarial de Querétaro, se 
desprende en su antecedente XV “RENOVACIÓN DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS Y VENTA PROVISIONAL DE LOTES ETAPA III y IV”, el instrumento público 
número 51,601 de fecha 19 de febrero de 2013, pasada ante la fe de la suscrita 
Notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito entre otros  bajo el Folio Real 
242046/13 y 242046/14, por cuanto a la Etapa III y bajo el Folio Real 242047/16 
y 242047/17 por cuanto a la Etapa IV;

• Que Mediante Escritura Pública número 51,602 de fecha 19 de Diciembre de 
2013, pasada ante la fe de la Licenciada Estela de la Luz Gallegos Barredo, 
Notario Titular, de la Notaria Pública No. 31 de la Demarcación Notarial de 
Querétaro, se hizo constar la compraventa de los lotes de terrenos identificados 
con números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 todos pertenecientes a la Manzana 
6, Etapa III del Fraccionamiento Habitacional Popular Popular denominado 
“Residencial del Parque”, Municipio de El Marqués, Qro., a favor de la sociedad 
mercantil denominada “PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES, S.A. de C.V.”, 
inscritos ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, bajo los Folios Inmobiliarios 242084/15, 242085/15, 242086/14, 
242087/15, 242088/15, 242089/14, 242090/14, 242091/14 y 242092/13 de 
fecha 11 de Marzo de 2014;

• Que mediante Escritura Pública número 111,298 de fecha 11 de Abril de 
2014, pasada ante la fe del Licenciado Armando Mastachi Aguario, Notario 
Titular de la Notaria Pública número 121 de México, Distrito Federal, se hizo 
constar el contrato de crédito en cuenta corriente con garantía hipotecaria 
que celebraron Banco Santander (mexico), S.A., IBM, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER actualmente banco santander (mexico), S.A., IBM, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MEXICO como “ACREDITANTE” y “PROMOTORA DE 
VIVIENDAS INTEGRALES”, S.A. de C.V.”, como “acreditada”, debidamente 
inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro, bajo los Folios Reales 242084/18, 242085/18, 242086/17, 
242087/17, 242088/18, 242089/17, 242090/17, 242091/17, 242092/16 
con fecha 3 de Septiembre de 2014;

• Que mediante escritura pública número 53,769 de fecha 31 de Julio de 
2014, pasada ante la fe de la Licenciada Estela de la Luz Gallegos Barredo, 
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Notario Titular de la Notaria Pública No. 31 de la Demarcación Notarial de 
Querétaro, se hizo constar la Rectificación de Escritura Pública número 
51,602 de fecha 19 de Diciembre de 2013, respecto de las medidas en las 
colindacias de los lotes de terrenos números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 todos 
pertenecientes a la Manzana 6, Etapa III del Fraccionamiento en comento;

• Que mediante Oficio DDU/CT/1895/14 de fecha 21 de Agosto de 2014, el 
C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, en ese entonces Director de Desarrollo 
Urbano, autorizó la Fusión de los Lotes de Terrenos números 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 todos pertenecientes a la Manzana 6, Etapa III del 
Fraccionamiento Habitacional Popular Popular denominado “Residencial 
del Parque”, Municipio de El Marqués, Qro., para que en lo sucesivo formen 
una unidad con superficie de 66,711.30m²; con clave catastral 11 02 383 
01 209 004;

• Que mediante escritura pública número 54,802 de fecha 24 de Octubre de 
2014, pasada ante la fe de la Licenciada Estela de la Luz Gallegos Barredo, 
Notario Titular de la Notaria Pública número31 de la Demarcación Notarial 
de Querétaro, se hizo constar los siguientes actos jurídicos:

I. Protocolización del Oficio DDU/CT/1895/14 y del Plano de Fusión de los 
lotes de terrenos números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 todos pertenecientes 
a la Manzana 6, Etapa III del Fraccionamiento Habitacional Popular 
Popular denominado “Residencial del Parque”, Municipio de El Marqués, 
Qro; y 

II. Ratificación de Hipoteca que otorga “PROMOTORA DE VIVIENDAS 
INTEGRALES, S.A. de C.V.”, en favor de Banco Santander (mexico), 
Sociedad Anonima, Institución de Banca Multiple, Grupo Financiero 
Santander México.

Ambos actos, debidamente inscritos ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, Fusión de Predios 
con Folio Inmobiliario 00498730/0001 de fecha 19 de Noviembre de 
2014 y  Convenio Modificatorio de Gravamen con Folio Inmobiliario 
00498730/0002 de fecha 19 de Noviembre de 2014;

• Que mediante sesión ordinaria de cabildo de fecha 09 de septiembre de 
2015 se autorizó por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., relativa a 
la Rectificación del Plano de Lotificación del fraccionamiento Habitacional 
Popular denominado “Residencial del Parque”, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 441,654.33 m2., así 
como la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de las Etapas III y IV de dicho fraccionamiento, el cual contiene anotación 
marginal de la modificación  de fecha 02 de marzo de 2016, dicho Acuerdo 
cuenta con sus PUBLICACIÓNes en la Gaceta Municipal de fechas 01 de abril 
de 2016 y 06 de mayo de 2016, así como del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fechas 22 y 29 de abril 
de 2016; asi como en el Diario Noticias Querétaro, Qro., de fechas 30 de 
abril y 05 de mayo de 2020. 

• Que mediante escritura pública 60,900 de fecha 26 de julio de 2016, 
pasada ante la fe de la Lic. Estela de la Luz Gallegos Barredo,  Notario 
Titular de la Notaría Pública número 31, de la Demarcación Notarial de 
Querétaro, se hizo constar la protocolización del acuerdo descrito en el 
punto que precede;

1. Además de lo anteriormente revisado, es menester observar las 
obligaciones derivadas del acuerdo de cabildo descrito parrafo que 
antecede en la presente opinión técnica; por lo que, de la revisión vertida a 
los documentos exhibidos por el solicitante se obtuvó lo siguiente:

a) Punto de acuerdo SEGUNDO:

• Por cuanto ve al numeral I señalado dentro de dicho punto, los 

interesados exhiben escrito de fecha 13 de mayo de 2016, en el señala 
diversa información en seguimiento al punto en revisión, el cual 
menciona copia del oficio de solicitud ante la Comisión Estatal del 
Agua para otorgar viabilidad que existe para conceder la factibilidad de 
servicios de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial para los 
lotes comerciales que pertenecen a Residencial del Parque, ubicados 
en los lotes 11, de la manzana 2, lote 2 y 3 de la manzana 3, lote 5 de 
la manzana 4 y lote 1 de la manzana 6; sin embargo, debe presentar 
documento emitido por dicha Comisión que acredite que se encuentra 
garantizado el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje 
pluvial para los lotes comerciales que incluye el proyecto de lotificación 
del fraccionamiento que nos ocupa; y 

• Por cuanto ve a los Numerales II, III y IV, los interesados exhiben copia 
del recibo de pago con folio C57-4093, de fecha 18 de marzo de 2016, 
expedidos por la Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Qro.

b) Punto de acuerdo TERCERO:

• Los interesados exhiben la fianza 1655493 de fecha 15 de abril de 2016, 
emitida por afianzadora SOFIMEX, S.A., por un monto de $17,209,254.66 
(Diecisiete millones doscientos nueve mil  doscientos cincunta y cuatro 
pesos 66/100 M.N.), mediante el cual se garantizo la Etapa III del 
fraccionamiento en cita;

c) Punto de Acuerdo CUARTO:

• Los interesados exhiben escrito de fecha 13 de mayo de 2016, signado por 
el Arq. Mario Alberto Cortes Contreras, Representante Legal “INMOBILIARIA 
KARUKA”, .S.A de C.V., ante la Dirección de Desarrollo Urbano, publicidad 
vigente junto con diversa información en seguimiento al punto en revisión; sin 
embargo, no se establece el Dictamen Técnico correspondiente a  Publicidad.    

d) Punto de Acuerdo SEXTO.

• Los interesados exhiben escrito de fecha 13 de mayo de 2016, signado por 
el Arq. Mario Alberto Cortes Contreras, Representante Legal “INMOBILIARIA 
KARUKA”, .S.A de C.V., ante la Dirección de Desarrollo Urbano, los proyectos 
de Red de Telefonía contenida en las Etapas III y IV.

2. Que en fecha 27 de Abril de 2016, la Secretaría de Planeación y Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió el Deslinde Catastral 
identificado con el folio DT2015247 respecto al Predio Resultante de la 
Fusión de los Lotes de Terrenos números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 todos 
pertenecientes a la Manzana 6, Etapa III del Fraccionamiento Habitacional 
Popular Popular denominado “Residencial del Parque”, Municipio de El 
Marqués, Qro., para que en lo sucesivo formen una unidad con superficie 
de 66,714.960m²; con clave catastral 11 02 383 01 209 004; 

3. Que mediante escritura pública número 38,188 de fecha 10 de Mayo de 
2016, pasada ante la fe del Licenciado Iván Lomelí Avendaño, Notario Titular 
de la Notaria Pública número 30, de la Demarcación Notarial de Querértaro, 
se hizo constar la Protocolización del Deslinde Catastral DT2015247 respecto al 
Predio Resultante de la Fusión de los Lotes de Terrenos números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11 y 12 todos pertenecientes a la Manzana 6, Etapa III del Fraccionamiento 
Habitacional Popular Popular denominado “Residencial del Parque”, Municipio 
de El Marqués, Qro., para que en lo sucesivo formen una unidad con superficie 
de 66,714.960m²; quedando debidamente inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 
00498730/0007 de fecha 5 de Julio de 2016;

4. Que mediante oficio DDU/CDI/1671/2016, de fecha 22 de agosto de 
2016, la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a ésta Secretaría emitió 
Relotificación Administrativa para el Fraccionamiento Habitacional Popular 
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denominado “Residencial del Parque”, con superficie total 441,654.33 m2., 
la cual se encuentra protocolizada mediante instrumento público número 
636, de fecha 15 de septiembre  del 2016 pasada ante la fe del Lic. Alfonso 
Fernando Gonzalez Rivas, Notario Titular de la Notaría Pública número 
36 de esta Demarcación Notarial de Querétaro.,  inscrita ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los 
folios inmobiliarios 00548626/0001, 00548627/0001 y 00548628/0001 
en fecha 14 de noviembre de 2016; 

5. Que mediante oficio VBPR-0004/2020 de fecha 15 de Junio de 2020, 
esta Secretaría emitio el Visto Bueno de Proyecto de Relotificación del 
Fraccionamiento Habitacional Popular Popular denominado “Residencial del 
Parque”, Municipio de El Marqués, Qro., respecto a los lotes identificados como 
antes lote 9, Manzana 1, Etapa I; Lote 10 y 11 de la Manzana 1,Etapa II; y Fusion 
Resulante de los Lotes 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, de la Manzana 6, Etapa III; 

6. Con fecha 7 de Julio de 2020, esta Secretaría recibió la solicitud signada 
por el C. Mario Alberto Cortes en su carácter de Apoderado Legal de las 
empresas “INMOBILIARIA KARUKA”, S.A. de C.V.; “INMOBILIARIA DIAREL”, 
S.A. de C.V.; “CONJUNTO PARNELLI”, S.A. de C.V., y por el C. José Alejandro 
Guevara Marquéz en su carácter de Apoderado Legal de la empresa 
“PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES”, S.A. de C.V., mediante el cual 
solicitaron la aclaración del incremento de superficie del Fraccionamiento 
Habitacional Popular denominado “Residencial del Parque”, Municipio de 
El Marqués, Qro., derivado del Deslinde Catastral DT2015247 autorizado 
con fecha 27 de Abril de 2016;

7. Que mediante oficio SEDESU/DDU/CPT/0311/2020 de fecha 8 de Julio 
de 2020, esta Secretaría no tuvo incoveniente en reconocer la superficie 
total de 441,657.99m², para el Fraccionamiento Habitacional Popular 
Popular denominado “Residencial del Parque”, Municipio de El Marqués, 
Qro., siempre y cuando, presente la Autorización de Relotificación 
del Fraccionamiento “Residencial del Parque”, aprobada por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro.;

8. Derivado del incremento de superficie descrito en los parrafos que 
anteceden, se considera que aunado a la Relotificación, se deberá aprobar 
el Ajuste de Medidas y Superficies del fraccionamiento en estudio, para lo 
cual se anexa y forma parte de la  presente opinion las tablas comparativas 
que contienen el cuadro general anterior y el cuadro general actual;

9. Que de manera paralela a la solicitud de autorización que nos ocupa, 
se encuentra en análisis ante la Coordinación de Planeación Territorial, 
adscrita a ésta Secretaría, la solicitud de autorización de permuta de 
una superficie de 2,269.82 m2 a favor de “PROMOTORA DE VIVIENDAS 
INTEGRALES”, S.A. de C.V. como superficie de donación y la autorización 
de cambio de destino de la misma a infraestructura vial,  la cual de 
conrfomidad al plano de Relotificación que nos ocupa se ubica dentro del 
Lote 7, Manzana 6, Etapa II:

10. Que la relotificación que nos ocupa, respecto a los lotes identificados 
como antes lote 9, Manzana 1, Etapa I; Lote 10 y 11 de la Manzana 1, Etapa 
II; y Fusion Resulante de los Lotes 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, de la Manzana 
6, Etapa III,  conlleva una modificación de la Venta Provisional de Lotes 
de las Etapas II y III derivado de la reconfiguración de los mismos, como a 
continuación se describen:

ET APA MANZANA LOT E SUPERFI CI E USO VI VI ENDAS

I I 1 9 10,132.79 HABI T ACI ONAL 120

I I 1 10 7,130.17 HABI T ACI ONAL 120.00

I I 1 11 7,130.32 HABI T ACI ONAL 120.00

I I I 6 3 21,007.37 HABI T ACI ONAL 208

I I I 6 4 1,511.70 HABI T ACI ONAL 0

I I I 6 5 20,544.02 HABI T ACI ONAL 192

I I I 6 6 21,382.05 HABI T ACI ONAL 192

I I I 6 7 2,269.82
I NFRAEST RUCT URA VI AL (Por  

donar  a Municipio).
0

11. En estricto apego a lo previsto por el artículo 198 fracción II del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, , se llevó acabo visita de obra por el 
personal adscrito a la Coordinación de Inspección de esta Secretaría, la 
cual emitió el reporte de avance de obras de urbanización bajo el folio 
MEMORÁNDUM CDI/052/20200, signado por los CC. Alejandra Fernández 
de Cevallos y Casteñada, Coordinación de Inspección y Notificación y Juan 
Gabriel Arteaga Aguilar, Inspector Notificador, en donde se establece el 
100% de avance de obra de la vialidad;

Una vez analizados los antecedentes presentados, y ya que el presente 
documento se refiere exclusivamente a una opinión de carácter técnico, la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, emite el siguiente:

RESOLUTIVO:

Con fundamento legal en los artículos 137, 139, 143 fracción II, 147, 
154 y 166 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, públicado en 
el Períodico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, el pasado 04 de agosto de 1992, 8 fracción IX del Reglamento 
de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Querétaro y 54 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, ésta 
Secretaría de Desarrollo Sustentable de éste municipio considera:

FAVORABLE

Que el H. Ayuntamiento emita la autorización de la relotificación, 
ajuste de medidas y superficies, Modificación y Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes, todo ello de las Etapas II y III del Fraccionamiento 
Habitacional Popular denominado “Residencial del Parque”, perteneciente 
a este Municipio de El Marqués, Qro., siempre y cuando se formalice la 
causahabiencia a favor de las personas morales denominadas “KARUKA”, 
S.A. de C.V. y “DIAREL”, S.A. de C.V., ello con la finalidad de de asumir los 
derechos y obligaciones que subsistan y/o deriven a cargo de la totalidad 
del fraccionamiento en cita.

Lo anterior,  previo análisis y valoración técnico-jurídico de la Dirección 
Jurídica adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento de éste municipio de 
dicha condicionante en términos de lo dispuesto por el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento. 

Del mismo modo, se deberá dar cumplimiento a las condicionantes que 
a continuación se enumeran, una vez que sea aprobado por el cuerpo 
colegiado en cita y de manera previa a cualquier otra autorización o 
emisión de trámite:

1. Los interesados deberán cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de 
Inspección, Verificación física y/o documental (análisis técnico), en 
términos de lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso 
a) de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2020.

6.50 UMA ($86.88) $564.72
$564.72

POR INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN FÍSICA Y/O DOCUMENTAL

Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la 
aprobación del acuerdo de cabildo en donde se autorice la relotificación, 
ajuste de medidas y superficies, Modificación y Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto 
por el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
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2. Los interesados deberán cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto 
de elaboración de opinión técnica referente a los avances de obras 
de urbanización o autorización provisional para venta de lotes de 
fraccionamientos, de acuerdo a lo establecido dentro del Artículo 24, 
Fracción IV, Numeral 10, Inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués Qro., para el ejercicio fiscal 2020. 

78.60 UMA ($86.88) $6,828.77
$6,828.77

OPINIÓN TÉCNICA PARA LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL DE 
VENTA DE LOTES

Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la 
aprobación del acuerdo de cabildo en donde se autorice la relotificación, 
ajuste de medidas y superficies, Modificación y Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto 
por el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

3. Los interesados deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de 
Relotificación y por Ajuste de Medidas de Fraccionamientos, de acuerdo a 
lo establecido dentro del Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso j) de 
la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el ejercicio fiscal 
2020. 

78.60 UMA ($86.88) $6,828.77
$6,828.77

AJUSTE DE MEDIDAS DE FRACCIONAMIENTOS

Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la 
aprobación del acuerdo de cabildo en donde se autorice la relotificación, 
ajuste de medidas y superficies, Modificación y Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto 
por el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

4. Los interesados deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de Dictamen 
Técnico para la Causahabiencia, de acuerdo a lo establecido dentro del 
Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso g) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués Qro., para el ejercicio fiscal 2020. 

155.96 UMA $13,549.80
Dictamen Técnico de Causahabiencia

Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la 
aprobación del acuerdo de cabildo en donde se autorice la relotificación, 
ajuste de medidas y superficies, Modificación y Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto 
por el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

5. Una vez aprobada la relotificación en mención, los interesados, deberán 
de cubrir el impuesto por relotificación de predios, conforme a lo establecido 
por el artículo 16 fracción IV antepenúltimo párrafo de la Ley de Ingresos del 
municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, mismo que dice: 

“Artículo 16. El Impuesto Sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, 

Subdivisión y Relotificación de Predios, se causará y pagará:

I a III.

IV.El impuesto por Relotificación de Predios se causará y pagará de acuerdo 
a lo siguiente: 

(…)

Se entiende que se está obligado al pago de este Impuesto, una vez 
obtenida la autorización para la relotificación del predio correspondiente, 
debiendo efectuar el pago por el presente concepto, dentro de los quince 
días posteriores a dicha autorización…”

6. Previo a la detonación de los lotes que se reconfiguran con la presente 
relotificación, deberán de acreditar ante la ésta Secretaría lo siguiente:

• Certificados de propiedad correspondientes a los Lotes 9, Manzana 1, 
Etapa I; Lotes 10 y 11 de la Manzana 1, Etapa II;

• Certificado de libertad de gravamen emitido por la Subdirección de 
Certificación de Querétaro adscrita al Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el Estado Querétaro, del lote identificado como Fusión de 
los lotes 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la manzana 6, Etapa III;

• Documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas, mediante el cual 
se acredite que se encuentra garantizado el servicio de agua potable, 
drenaje sanitario y drenaje pluvial para los lotes comerciales que incluye el 
proyecto de lotificación del fraccionamiento que nos ocupa;

• Dictamén técnico emitido por ésta Secretaría correspondiente a la 
Autorización de la Publicidad, debiendo de cubrir el derecho por dicho 
concepto en términos de lo previsto por el artículo 24 fracción IV, numeral 
10, Inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para 
el Ejercicio Fiscal 2020;

• Factibilidades de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial emitidas por la Comisión Estatal de Aguas que cubran la totalidad 
de las viviendas y comercios contenidos en el fraccionamiento conforme a 
la presente relotificacion;

• Presentar los proyectos autorizados de agua potable, drenaje sanitario y 
pluvial debidamente autorizados por el organismo operador contemplando 
la presente relotificación;

• Presentar los proyectos de energía eléctrica autorizados por la Comisión 
Federal de Electricidad que contemple la presente relotificación 

7. El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación 
y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del desarrollo 
inmobiliario, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo a este 
Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 114 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, públicado en el Períodico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 
pasado 04 de agosto de 1992.

8. Los interesados deberán cubrir las primas correspondientes para 
mantener vigentes las fianzas emitidas para garantizar la ejecución y 
conclusión de las obras de urbanización hasta en tanto se acredite con las 
actas de las dependencias involucradas, que las obras han sido concluidas 
satisfactoriamente.

9. Los interesados deberá participar con su parte proporcional, en las obras 
de urbanización e infraestructura necesarias para la zona de influencia 
que en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
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Qro., y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.

10. Deberá cumplir con todas y cada una de las condicionantes señaladas 
dentro de las factibilidades condicionadas de servicios de agua potable, 
alcantarillado y drenaje pluvial emitidas por el organismo operador y las 
que se le indiquen dentro de las renovaciones de las mismas…”

3.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, 
el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, turnó a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., la solicitud del Arq. Mario Alberto Cortes Representante 
Legal de Inmobiliaria Karuka, S.A. de C.V., Inmobiliaria Diarel, S.A. de C.V.  
y  Conjunto Parnelli, S.A. de C.V.  e  Ing. José Alejandro Guevara Marquéz 
Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales,  S.A. de C.V., 
mediante el cual solicitan la Relotificación, Modificación y Ratificación 
de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas II y III del Fraccionamiento 
Habitacional Popular denominado “Residencial del Parque”, perteneciente 
a este Municipio de El Marqués, Qro.; para su análisis, discusión y posterior 
emisión de dictamen.

CONSIDERANDO

Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio 
público, los bienes de dominio privado; los derechos y obligaciones de 
la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos 
que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los 
reglamentos y la ejecución de convenios. 

Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo 
Urbano expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios 
y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población en el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de 
modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones 
o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que 
permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de 
interés social que les afecte, entre otras. 

Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, 
se realiza el presente, en base a la Opinión Técnica emitida por la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, dependencia que emitió opinión 
favorable a la solicitud del Arq. Mario Alberto Cortes Representante Legal de 
Inmobiliaria Karuka, S.A. de C.V., Inmobiliaria Diarel, S.A. de C.V.  y  Conjunto 
Parnelli, S.A. de C.V.  e  Ing. José Alejandro Guevara Marquéz Representante 
Legal de Promotora de Viviendas Integrales,  S.A. de C.V., mediante el cual 
solicitan la Relotificación, Modificación y Ratificación de la Venta Provisional 
de Lotes de las Etapas II y III del Fraccionamiento Habitacional Popular 
denominado “Residencial del Parque”, perteneciente a este Municipio de 
El Marqués, Qro.; ello conforme a lo dispuesto por el artículo 14, fracción 
XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable; 
dependencia que tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
y la cual conforme señala el artículo 8 fracciones IV, y IX, y ultimo párrafo, 
del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el 
Municipio de El Marqués, tiene la siguiente competencia:
 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones 
técnicas para la ubicación de fraccionamientos y desarrollos en 
condominio:
 
I a III…

IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de 
urbanización;…

V…

VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades;

VII a VIII…

IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes;…
 
X al XIV…

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que 
considere necesarias y que tengan relación directa con el proyecto del 
fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el 
debido cumplimiento del presente ordenamiento.
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la 
Comisión para la emisión del dictamen correspondiente…”
 
Concatenado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo que a 
la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente 
en los informes y opiniones que las dependencias municipales emitan, 
al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que se analizan…” 
en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado 
técnicamente por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
que tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área 
especializada en los asuntos urbanísticos…”

En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado 
técnicamente por parte del Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en 
los artículos 14, fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita 
la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada 
en los asuntos urbanísticos…”

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento, 
en Sesión Ordinaria de fecha 16 de julio del 2020, el siguiente:

“…ACUERDO:

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en términos de la Opinión 
Técnica emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal 
descrita en el ANTECEDENTE 2 (dos) del presente, y en cuyo primer párrafo 
del apartado de RESOLUTIVOS señala la necesidad jurídica de formalizar la 
causahabiencia a favor de las personas morales denominadas “KARUKA”, 
S.A. de C.V. y “DIAREL”, S.A. de C.V., ello con la finalidad de asumir los 
derechos y obligaciones que subsistan y/o deriven a cargo de la totalidad 
del fraccionamiento en cita, por lo que se autoriza la Causahabiencia antes 
referida y señalada por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
en base a lo señalado técnicamente por parte de su Titular, en términos 
y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, fracciones 
VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que 
la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos.

SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en términos de la 
Opinión Técnica emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable 
Municipal descrita en el ANTECEDENTE 2 (dos) del presente, autoriza 
la Relotificación, Ajuste de Medidas y Superficies, Modificación y 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes, todo ello de las Etapas II y 
III del Fraccionamiento Habitacional Popular denominado “Residencial del 
Parque”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro. 

TERCERO.- Los solicitantes deberán cumplir lo siguiente:  



GACETA MUNICIPAL 2018 - 202144

3.1.- Los interesados deberán cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto 
de Inspección, Verificación física y/o documental (análisis técnico), en 
términos de lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso 
a) de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2020.

6.50 UMA ($86.88) $564.72
$564.72

POR INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN FÍSICA Y/O DOCUMENTAL

Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la 
aprobación del presente acuerdo en donde se autorice la relotificación, 
ajuste de medidas y superficies, Modificación y Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto 
por el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

3.2.- Los interesados deberán cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto 
de elaboración de opinión técnica referente a los avances de obras 
de urbanización o autorización provisional para venta de lotes de 
fraccionamientos, de acuerdo a lo establecido dentro del Artículo 24, 
Fracción IV, Numeral 10, Inciso c) de la Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués Qro., para el ejercicio fiscal 2020. 

78.60 UMA ($86.88) $6,828.77
$6,828.77

OPINIÓN TÉCNICA PARA LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL DE 
VENTA DE LOTES

Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la 
aprobación del presente acuerdo en donde se autorice la relotificación, 
ajuste de medidas y superficies, Modificación y Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto 
por el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

3.3.- Los interesados deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas 
y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto de 
Relotificación y por Ajuste de Medidas de Fraccionamientos, de acuerdo a 
lo establecido dentro del Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso j) de 
la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el ejercicio fiscal 
2020. 

78.60 UMA ($86.88) $6,828.77
$6,828.77

AJUSTE DE MEDIDAS DE FRACCIONAMIENTOS

Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la 
aprobación del presente acuerdo en donde se autorice la relotificación, 
ajuste de medidas y superficies, Modificación y Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto 
por el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

3.4.- Los interesados deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, el derecho correspondiente por concepto 
de Dictamen Técnico para la Causahabiencia, de acuerdo a lo establecido 
dentro del Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso g) de la Ley de 

Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el ejercicio fiscal 2020. 

155.96 UMA $13,549.80
Dictamen Técnico de Causahabiencia

Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la 
aprobación del presente acuerdo en donde se autorice la relotificación, 
ajuste de medidas y superficies, Modificación y Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto 
por el artículo 33 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

3.5.- Una vez aprobada la relotificación en mención, los interesados, 
deberán de cubrir el impuesto por relotificación de predios, conforme a lo 
establecido por el artículo 16 fracción IV antepenúltimo párrafo de la Ley 
de Ingresos del municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, 
mismo que dice: 

“Artículo 16. El Impuesto Sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, 
Subdivisión y Relotificación de Predios, se causará y pagará:

I a III.

IV. El impuesto por Relotificación de Predios se causará y pagará de 
acuerdo a lo siguiente: 

(…)

Se entiende que se está obligado al pago de este Impuesto, una vez 
obtenida la autorización para la relotificación del predio correspondiente, 
debiendo efectuar el pago por el presente concepto, dentro de los quince 
días posteriores a dicha autorización…”

3.6.- Previo a la detonación de los lotes que se reconfiguran con la 
presente relotificación, deberán de acreditar ante la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable lo siguiente:

• Certificados de propiedad correspondientes a los Lotes 9, Manzana 1, 
Etapa I; Lotes 10 y 11 de la Manzana 1, Etapa II;

• Certificado de libertad de gravamen emitido por la Subdirección de 
Certificación de Querétaro adscrita al Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el Estado Querétaro, del lote identificado como Fusión de 
los lotes 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la manzana 6, Etapa III;

• Documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas, mediante el cual 
se acredite que se encuentra garantizado el servicio de agua potable, 
drenaje sanitario y drenaje pluvial para los lotes comerciales que incluye el 
proyecto de lotificación del fraccionamiento que nos ocupa;

• Dictamén técnico emitido por la Secretaría correspondiente a la 
Autorización de la Publicidad, debiendo de cubrir el derecho por dicho 
concepto en términos de lo previsto por el artículo 24 fracción IV, numeral 
10, Inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2020;

• Factibilidades de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial emitidas por la Comisión Estatal de Aguas que cubran la totalidad 
de las viviendas y comercios contenidos en el fraccionamiento conforme a 
la presente relotificacion;

• Presentar los proyectos autorizados de agua potable, drenaje sanitario y 
pluvial debidamente autorizados por el organismo operador contemplando 
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la presente relotificación;
 
• Presentar los proyectos de energía eléctrica autorizados por la Comisión 
Federal de Electricidad que contemple la presente relotificación 

3.7.- El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación 
y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del desarrollo 
inmobiliario, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo a este 
Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 114 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, públicado en el Períodico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 
pasado 04 de agosto de 1992.

3.8.- Los interesados deberán cubrir las primas correspondientes para 
mantener vigentes las fianzas emitidas para garantizar la ejecución y 
conclusión de las obras de urbanización hasta en tanto se acredite con las 
actas de las dependencias involucradas, que las obras han sido concluidas 
satisfactoriamente.

3.9.- Los interesados deberá participar con su parte proporcional, en 
las obras de urbanización e infraestructura necesarias para la zona de 
influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.

3.10.- Deberá cumplir con todas y cada una de las condicionantes 
señaladas dentro de las factibilidades condicionadas de servicios de 
agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitidas por el organismo 
operador y las que se le indiquen dentro de las renovaciones de las mismas.

CUARTO.-  Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos 
de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse 
el presente acuerdo, a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como 
en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo seis 
días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. 
Asimismo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el 
solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable remitiendo las constancias que así lo confirmen.

QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y 
condicionantes expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, 
en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.  

TRANSITORIOS

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir 
de su inscripcion en el Registro Publico dela Propiedad y el Comercio del 
Estado.

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente 
Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante para su 
cumplimiento…”

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA 16 DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

ATENTAMENTE

C. ENRIQUE VEGA CARRILES
PRESIDENTE

RÚBRICA

LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

RÚBRICA

(PRIMERA PUBLICACIÓN)
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EJEMPLARES IMPRESOS: 05


